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S U M A R I O

PARTE OFICIAL
Ministerio de Gracia y «Justicia:

Real orden nombrando Jos Vocales que han de formar parte 
del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de 
la Dirección general de este Ministerio.

Ministerio de Marina:
Real orden regulando el abono de gratificaciones de profe

sorado de los buques escuelas.
Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y Obras 

públicas:
Real orden disponiendo se proceda con urgencia á redactar 

los proyectos de obras hidráulicas que se expresan.
Otra aclarando las dudas surgidas acerca de la in te rp re ta

ción de los artículos 35 de la vigente Ley de Caza y 61 de 
su Reglam ento.

Otra dictando reglas para la organización del servicio d 
aforos de aguas de los ríos y cauces secundarios.

Administración central:
Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de una ins 

cripción del 3 por 100 consolidado.
Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las .obra 

del trozo quinto de la carretera de Málaga á Almería.
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Administración provincial:
Recaudaciones ejecutivas de contribuciones de Gerona, Toledo 

Murcia.—Providencias de apremio de segundo grado.
Dirección de las minas de azogue de Almadén.—Subastas d 

transportes exteriores de las minas y de sum inistro de e& 
parto tejido y torcido

Juntas administrativas de los Arsenales de Cartagena y L erro l-  
Subastas de enajenación de materiales y de suministro 
de planchas y de tubería de acero.

Diputación provincial de Valencia.—Subastas de sum inistr 
de harina con destino al Hospital provincial y Casa de Be 
neficencia.

Administración municipal:
Ayuntamientos de Noy a, Linares y Bilbao.—Expediente dt- 

quintas, Vacante de Médico titu lar y Subasta.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales.

Tribunal Supremo:

Pliegos 31 y 32 de las sentencias de la Sala de lo civil, 
tomo II del corriente año.

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades,publicados conforme á lo que preiK 

cribe el a rt. 157 del Código de Comercio:
Azucarera de Madrid (Agosto 1903).
Caminos de Hierro del Norte de España (Mayó 1903).

PARTE NO OFICIAL

I Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELC0NSEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. O.) y la Reilla Doña
María Cristina y SS. A '.  RR. las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Teresa y Doña Isabel, 
han llegado anoche A esta Corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el art. 254 de 
Reglamento general para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria y 4.° del Reglamento para los ejercicios de opo
siciones á las plazas de Auxiliares de esta Dirección ge 
neral;

S. M. el Rey (Q. I). G.) se lia servido nom brar Voca 
les del Tribunal de las convocadas con feclia 4 de Di
ciembre último, que lia de funcionar bajo la Presiden
cia de V. I., al Subdirector de ese Centro directivo ó e. 
que haga sus veces; á D. Evaristo de laR iva, M agistra
do de la Audiencia de Madrid; á D. Ismael Calvo Ma
droño, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad central; á I). Florencio Álvarez Osorio, Abo
gado del Colegio de Madrid; á D. J. Vicente Cantor 
F iguerola, Registrador de la propiedad.de prim era clase, 
y á D. Gabino Martínez Alonso, Oficial de la propia Di
rección, que desempeñará las funciones de Secretario,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. panchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1903.

F. DE LOS SANTOS GUZMÁN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO OE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los buques m ayores que sustituyen á los 
buques mixtos de que tra ta  la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1901 no se consideren como buques escue
las para los efectos del abono de gratificaciones de pro
fesorado, que se lim itarán en lo sucesivo al Teniente de 
navio encargado de Guardias marinas y Alférez de n a 
vio Ayudante, á los cuales se satisfarán por aquel con
cepto 1.500 y 600 pesetas anuales respectivamente, cuyo 
goce no será compatible con el de la gratificación por 
mando de brigada al primero de los Oficiales expre
sados.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y la de 
esa Corporación. Dios, etc. Madrid 9 de Octubre de 1903.

EDUARDO COBIÁN

Excmo. Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Ar
m ada.—Traslado á los Capitanes Generales de los De
partamentos é Intendente General.

MINISTERIO 0E AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Terminadas por las Divisiones de trabajos 
hidráulicos la redacción de la mayor parte de los pro
yectos de canales y pantanos de riego que se les tenían 
encomendados, y teniendo en cuenta que entre las obras 
hidráulicas que figuran en el plan aprobado provisio
nalmente para las mismas hay algunas cuya notoria 
utilidad aconsejan su inmediato estudio;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
por esa Dirección general se comunique á la Comisión 
Central la orden necesaria para que las respectivas Di
visiones procedan con urgencia á redactar los proyec
tos de las obras siguientes:

División del Ebro.—Pantano de Puente la Reina,— 
Acequia de Hars (ensanche y  prolongación).—Pantanos 
Embid de Ariza y  LJumes.—Idem de la P eña.—Idem de 
Monera.— Idem de T osa.^C anal de Algmrsí y  pantanos

de los lagos de los Pirineos en la cuenca del Noguera.— 
Pallaresa,—Pantano de Vadiello.—Canal de San Grego
rio y pantano de Ginestá,—Pantano de la laguna de Sa~ 
riñena,—Idem de Os de Balaguer.—Idem de Cardona. 
Pantano de G arinoaín.—Idem de Vaibornédo.

División del Júcar.—Canal y pantano de Arguela. 
Pantano de Relien.—Canal de A lgar.— Riegos del Júcar.

División del Guadalquivir. — Canal del río Naci
m iento.—Pantano de los Juncales.—Idem del Acecino, 
Canal de la Loma de Albeda y pantano del Tramo de 
Beao.—Canal de Bujejar.— Pantano de los Tajos de la 
Hoz.—Idem de los Bermejales.—Idem de la Peña de ios 
Enamorados.

División del Guadiana.—Pantano de las lagunas de 
Ruidera.—Reparación del pantano de Carnalbo.—Pan
tano de la Torre de Abraham .—Reparación del pantano 
de Proserpina.—Pantano de L ácar.—Idem de la Vega 
del Tabalón.

División del Tajo.—Prolongación del Canal de las 
Aves.—Canal de la Ventosilla.—Idem del Infantado.— 
Idem de Rosarito.—Idem del Vado.—Habilitación de la 
acequia del Jaram a,—Pantano de la Rivera de Gata.— 
Idem del Molinillo.

División del Duero.—Pantano de la Cuerda del Pozo. 
Canal de Arlanza,—Idem del Eresina.—Idem Villaloeo 
y pantano de Peña Caballera,—Idem del Órbigo en Lla
m as.—Idem de Duero en San Esteban de Gormaz.—Ca
nal del Duero en Inés.—Pantano de las Vencias.—Idem 
de Hoyo del Espino.—Idem de la Laguna de Solana.— 
Canal de San Cipriano y pantano de las Cuevas.

División del Mino.—Canal del lilla.— Idem de Tam
bre.—Idem de Ceca,—Idem y pantano de Burbia.

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1903.

GASSET
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de las dudas surgidas acerca de 
la inteligencia que ha de darse á lo que determ inan 
los artículos 35 de la vigente Ley de Caza y 61 del 
Reglamento para su ejecución sobre la caza con g a l
gos, podencos y  sabuesos, y teniendo en cuenta que ios 
mencionados artículos se refieren á los perros que por 
sus condiciones de ligereza ú olíato pueden apoderarse 
de los animales que persiguen, en cuyas condiciones 
se hallan los galgos^ sabuesos y podencos, y no á los 
Otros perros de caza que sólo sirven para acom pañar al
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cazador, indicarle el sitio en que se ha de detener y co
brar la pieza, pero sin que puedan apoderarse de aqué
lla sin el auxilio del arma de fuego;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver di
chas dudas en el sentido de que los galgos, sabuesos y 
podencos son los perros á que se refieren los artículos 
35 de la vigente Ley de Caza y 61 del Reglamento para 
su ejecución, y, por tanto, que sólo para esta clase de 
perros tendrán que proveerse los cazadores de la licen
cia exigida por los artículos de qué queda hecho mé
rito; y asimismo, que se encargue á todas las Autori
dades llamadas á cumplir y hacer cumplir la'Ley y Re 
glamento de Caza, que procuren siempre aplicar é in
terpretar los preceptos de una y otro en el sentido recto 
y explícito de los mismos, resolviéndose por los Gober
nadores civiles los casos en que pueda ocurrir alguna 
duda, y en los que no sea de absoluta necesidad hacer 
aclaración que fuese indispensable.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1903.

GASSET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: El estudio del régimen de los ríos y demás 
cauces públicos, y él aforo de las aguas que por ellos 
discurren, es de una importancia capital en todos los 
proyectos de obras hidráulicas, bien sean éstas de inte
rés general, bien se destinen tan solo al uso y aprove
chamiento particular.

Este estudio es, por necesidad, lento y laborioso y no 
cabe improvisarlo el día en que el interés de la Agri
cultura obliga á proyectar con rapidez una de dichas 
obras ó en que se necesita encauzar ó regularizar una 
corriente para prevenir los daños que puede producir 
su desbordamiento, pues para llegar á resultados com
pletos y provechosos es indispensable una larga serie 
de trabajos y observaciones, llevados á cabo en las di
versas estaciones y proseguidos con constancia durante 
algunos años.

Estas razones han inducido á los Gobiernos de todas 
las naciones más adelantadas, á emplear en estos tra
bajos un personal escogido y dedicar sumas no despre
ciables y un tiempo bastante considerable al completo 
estudio de los ríos que cruzan su suelo.

En España, sin embargo, por causas que sería pro
lijo enumerar, no se ha atendido bastante á este impor
tantísimo servicio, pues aparte de los aforos aun incom
pletos efectuados por las antiguas Divisiones hidrológi
cas, y de concienzudos trabajos llevados á cabo por dis
tinguidos Ingenieros, con relación á las obras hidráu
licas que en breve han de emprenderse, el conocimiento 
que hoy tenemos del régimen de los ríos es todavía 
muy imperfecto, y en la mayor parte de los casos insu
ficiente para que la Administración sepa á ciencia cierta 
si las aguas de que necesita para determinadas obras, ó 
aquellas cuya concesión solicitan los particulares, exis
ten realmente, y si puede ó no disponerse de ellas; de
ficiencia que en algún caso ha costado al Estado sumas 
de importancia en concepto de indemnización á conce
sionarios perjudicados por ella.

El completo remedio de tal situación no cabe espe
rarlo en un plazo muy breve; pero sí puede y debe 
adoptarse y emprenderse, desde luego, un plan metó
dico y racional, que, utilizando los trabajos de los In
genieros afectos á este servicio especial é invirtiendo en 
él anualmente una cantidad relativamente módica, per
mita obtener, en un pequeño número de años, todos 
aquellos datos que son de más absoluta y urgente ne
cesidad, é irlos ampliando después, hasta alcanzar un 
conocimiento completo y detallado del caudal líquido 
que discurre por cada uno de nuestros ríos, y aun por 
los cauces secundarios de aguas permanentes, la por
ción del mismo que consumen los actuales usuarios, y 
el remanente de que todavía puede disponerse en bene
ficio de la riqueza pública y privada.

En vista de las consideraciones que preceden;
8. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien adoptar las 

resoluciones siguientes:
1.a La Dirección general de Obras públicas enco

mendará á la Comisión Central de trabajos hidráulicos 
la organización del servicio de aforos, que compete á 
las Divisiones, para lo cual aquella Comisión redactará 
y comunicará á los Ingenieros Jefes de estas últimas, 
instrucciones detalladas acerca del orden, forma y mé
todo con que deba llevarse á cabo para obtener, en el 
más breve plazo posible y con la debida exactitud, la 
mayor suma de datos, tanto respecto á la cantidad de 
agua que discurre por los principales cauces públicos 
en las diversas estaciones y límites entre que oscila di

ferentes años, como en lo referente á la proporción de 
ella que consuman los usos y aprovechamientos exis
tentes y la que quede todavía por utilizar.

2.a Los Ingenieros Jefes dé las Divisiones de traba
jos hidráulicos, ajustándose á las referidas instruccio
nes, remitirán á la Comisión central, en el plazo que 
ésta señale, el plan de lós aforos que convenga practi
car en su demarcación, indicando los puntos en que, á 
su juicio, convenga establecer escalas hidrométricas, 
así como también las localidades en que sin grandes di
ficultades ó exagerado coste y con reconocida utilidad 
puedan efectuarse observaciones pluviométricas para 
apreciar la relación entre las aguas caídas en la cuenca 
y las que corran por los ríos.

3.a La Comisión Central, en vista de los planes remi
tidos por las Jefaturas, fijará el que en definitiva con
venga adoptar en cada una de ellas, dando cuenta á la 
Dirección general y comunicándolo á los respectivos 
Ingenieros Jefes, quienes principiarán acto seguido los: 
trabajos de aforos, cuidando de que, sin excederse de; 
la consignación que anualmente se destine á tal objeto,' 
se lleve á cabo este servicio con carácter permanente y i 
con todo el interés y esmero que su importancia re
quiere.

Y 4 .a Los Ingenieros Jefes de las Divisiones remiti
rán periódicamente á la Comisión central, en la forma 
y en las épocas que ésta determine, un resumen de las 
observaciones y aforos practicados y  de los resultados 
de los mismos, á fin de que ésta los ordene y publique 
en la forma y épocas que resuelva esa Dirección.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de Octu
bre de 1903.

GASSET
Sr. Director g*eneral de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección general de la D euda publica

Sección 2.a—Negociado 1.°

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado núm. 48.062 emitida á favor del Patronato y Capella
nía que en el Convento de Monjas_de Santa Ana de Madrid 
fundó D. Rodrigo de Aguiar y Acuña por un capital mominal 
de 34.245,53 reales vellón, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que debe presentarla en este Centro directivo ó 
en la Delegación de Hacienda de (esta provincia, dentro del 
término de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
misma provincia; en la inteligencia que, de no verificarlo, 
será declarada nula y fuera de circulación con arreglo á lo 
dispuesto por la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y Orden 
del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 24 de Agosto de 1903.=El Subdirector segundo, 
Luis Jrtiz.=Y.° B.°=E1 Director general, P. I., Garlos Mora
les de Setién. 739—X

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 

de 1902 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
quinto de la carretera de Málaga á Almería, provincia de Al
mería, cuyo presupuesto de contrata es de 269.232,59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto para-conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose ál adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1903.=E1 Director general, El 
Conde de San Luis, g

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  __ , según cédula psrsonai núme
ro. ......, enterado del anuncio publicado con fecha 8 de 0<3tu»*~
bre último, y de las condiciones y requisitos que se exD 
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo quinto de la carretera de Málaga á Almería, provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N IS T E R IO  DE M A R I N A

Dirección de Hidrografí.
AVISO A L OS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirán 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Liorna. — Luz principal.
Avviso ai Naviganti núm. 1421169. Genova, 1903.

Núm. 609* 1903.—La luz instalada en el extremo del is
lote situado en la entrada S. del nuevo puerto de Liorna, que 
por la necesidad de hacerle reparaciones se había reempla- 
zazo por otra fija blanca, ha vuelto á tomar su distintivo nor
mal de luz Manca con un destello cada dos segundos.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 64.
Paso de Prócida.—Boya luminosa del bajo del Torrione.

Avviso ai Naviganti núm. 142/170. Genova, 1903.
Núm. 610, 1903.—La boya de luz fija roja que marca el 

bajo del Torrione en el paso de Prócida, y que*había desapa
recido, ha vuelto á fondearse en su sitio.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 54.

MAR DEL NORTE 
Noruega.

Modificación de las luces Store de Store Haao, Haatan-
gen, Lindo, Klep, Smorstak, Rovaersbolm y Lervik.—
Luces en Hiso y Soudre Havero.

Avis a^x Navigateurs núm. 222 — 1.349. París, 1903.

Núm. 611, 1903.—A las luces siguientes de la costa W . de 
Noruega se las ha modificado como á continuación se expresa:

1.° La luz de Store Haao se ve:
Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 49° W. al N. 

58° W . (al N. de los Skydsskjaerene y de Filholm) (9°).
Verde con eclipses entre sus direcciones N. 58° W. al N. 66° 

W. (al S. de los Skydssjaerene y de Fisholm) (8o).
Blanca con eclipeses contre sus direcciones N. 66° W . al N. 

76° W. (al N. de Lamholm) (4o).
Roja con eclipses entre sus direcciones N. 70° W. al S. 21° 

W. de Skottefiua) por el W. (89°).
Los demás sectores de la luz no se han mrdficado.

2.° La luz de Haatangen lucirá en lo sucesivo desde el día 
15 de Agosto al 1.° de Julio, será visible entre sus direcciones 
N. 249 W, al N. 80° W , con luz reforzada en un pequeño sector 
á cada lado de su enfilación con la luz Obrestad.

3.° La luz de Lindo se verá:
Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 46° W. al N. 15° 

W . (al W. de Revingen y de Lyresten y el E. de los bancos de 
Fuglenes.)

Roja con eclipses entre sus direcciones N. 15° W. al N. 11* 
E.... etc sin alteración.

4.° La luz de Klep que había sido destruida por la mar se 
ha reconstruido y luce en un candelabro de fundición á 17,8 
metros sobre el nivel de la pleamar. Su distintivo no se ha va
riado.

5.° La luz de Smorstak se ha elevado más. Luce á 13,8 me
tros sobre el nivel de la pleamar, y tiene dos sectores blancos 
con eclipses y uno rojo con eclipses, con alcances respectivos de 
7 2/ 1() millas para la luz blanca y 4 8/10 para la roja. Se encien
de desde el día 15 de Julio al 15 de Mayo, y se ve:

Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 85° E. (al S. de 
Vindñua) al S. 89° E. (al N. de Lille Bratholm y de Irstaa) por 
el E. (6°).

Roja con eclipses entre sus direcciones S. 45° E. (al E. de 
Ternholm Kiaer) (44°).

* Oculta entre sus direcciones S. 45° E. al S. 8o W ., por el 
S. (53°).

Blanca coneclipses entre sus direcciones S. 8o W . (al W , de 
Ternholm y de Ternholm duerne) al N. 71° W. (al S. de Smors
tak), por el W. (101°).

Oculta entre sus direcciones N. 71° W. al N. 85° E., por el 
N. (156°).

6.° La luz de Rovaersholm se verá:
Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 4o E. (al W . da 

Bjorkevaergrunden) al S. 9o W. (al E. de Urter) por el S. (13°).
Roja con eclipsesentre sus direcciones S. 9o W , al S. 49° 

W . (al N. de los Sueaboerne) (40°).
Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 49°'W. (al N. 13° 

W . (al W . de Bdmmelbaaden) por el W . (118°).
Roja con eclipses entre sus direcciones N. 13° W . alN. 49a 

E. (al S. de los islotes Ramsholm) por el N. (62°).
Blanca con eclipses, entre sus direcciones N. 49°E. (al N. 58° 

E. (al N. de Bramsfiua) (9o).
Verde con eclipses entre sus direcciones N. 58° E. (al N. 88° 

E, al S. de los Gmndene) (30°).
Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 88° E. al S. 82°

E. (al N*-Me los Reinngerne) (10°).
Oculta entre sus direcciones S. 82° E. al S. 4o E. (78°)

7.° La luz fija blanca de Lervik se ha transformado en bhn- 
ca de eclipses, luce á 14 m. sobre el nivel de la pleamar y alcan
za 7 */io millas. Se enciende desde el día 15 de Mayo y es visi
ble entre sus direcciones N, Io W. (al E. de Store Groveholm)
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al S. 38° W . (al S. de las rocas Eldó, por el N., el E« y el S. 
(219°). ' J

8.° Se ha encendido una luz en la isla-¿Tú) en 60° 18' 30" 
N. y 11° 8' 10" E. á. 31 m. sobre el nivel de la pleamar. Tiene- 
tres sectores blancas de eclipses, dos sectores rojos de eclipses y 
un  sector verde de eclipses, con alcances luminosos respectivos 
de 7 7 10 millas para la luz blanca, 3 8/ l0 para la roja 6/10 para 
la verde* Es permanente y se enciende desde el día 15 de Julio 
al 15 de Mayo, viéndose:

Roja con eclipses entre sus direcciones S. 19° E. al S. 46° W . 
(al N. de Bar ge) por el S. (65°).

Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 46° W . al S. 57° 
W . (al Sc de Midtodden y de Fíatodden) (11°).

Verde con eclipses entre sus direcciones S. 57} W. al S. 78° 
W. (al N. de Midtodden y de Fíatodden (21°).

Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 78° W. al N. 85° 
*W. (al S. de Herbó,finen), por el W . (17°)

Roja con eclipses entre sus direcciones N. 85° W . al N. 14° 
W . (al E. de Seieflua y de Eidsboe (71°).

Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 14° W . al N. 8° 
W  . (al W . de Kjeno) (6°).

Oculta entre sus direcciones N. 8° W. al S, 19° E., por el 
N. y el E. (169°).

9.° Se lia encendido una luz en Fondee 1 lamer ó en 60° 24' 
19" N. y 11° 8' 30" E. á25 rn. sobre el nivel del mar; tiene

tres sectores blancos de eclipses, dos sectores rojos de eclipses y 
dos sectores verdes de eclipses, con alcances respectivos de 
7 2/i0 millas para la luz blanca, 4 s/i0 millas para la roja y 3 6/ln 
para la verde. Es permanente y luce desde el día 15 de Julio al 
Í5 de Mayo, viéndose: Roja con eclipses entre sus direcciones 
N. 63° W . al N. 89° W . (al S. de los islotes Skaarholm y al N. 
de los arrecifes Saudshjaer) (28°). Verde con eclipses entre sus 
direcciones N. 89° W . al S. 56° W . (al S. de los arrecifes 
Sandskjaer) por el W . (35°). Blanca con eclipses entro-sus direc
ciones S. 56° W . al S. 44° W . (al W . de Eidsboe) (12°). Raja 
con eclipses entre sus direcciones S. 44° W . al S. 17° W . (al E. 
de la roca cubierta por 5,5 m. de agua sobre L g só j Lamfluen) 
(27°). Blanca con eclipses entre sus direcciones 8.17° W . al S. 
14° W . (al W . de Kjeno (3°). Verde con eclipses entre sus d i
recciones 8. 14° W . al N. 60° E., por el 8. y E. (134°)

Oculta entre sus direcciones N. 60. E. al N. 24° E. (36°).
Blanca con eclipses entre sus direcciones N. .24° E. (alW. de 

Taren) al N. 21° E. (al E. de los arrecifes Skarvslijaer) (3°).
Oculta entre sus direcciones N. 21° E. al N. 63° YV., por el 

N. (84°). ^

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, págs. 242, 248, 252 y 254.

El Director general, Fernando Barreto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R e c a u d a c i o n  e j e c u t i v a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o .

D. Manuel Conde, encargado de la recaudación ejecutiva de la primera zona de Navahermosa por débitos á favor de la H a
cienda publica.

Certifico: Que en los expedientes de apremio incoados por la contribución rústica de los años 1900 á 1903 y en pueblos de 
esta zona recaudatoria que se expresan á continuación, se ha dictado, por los respectivos actuarios, la siguiente

Providencia.— Dq conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. R egistra
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Y refiriéndose a los contribuyentes deudores que á continuación se relacionan, figurando unos en la sección de hacendados 
forasteros sin haber hecho la designación de personas que les representen dentro ni fuera de la provincia donde radican los 
bienes que son objeto del procedimiento, y otros en la sección de vecinos, pero que no han sido hallados, ni sus familias, en la 
localidad y s >. desconoce, su actual paradero, ó han fallecido ó se ignora quiénes sean sus legítimos herederos, se anuncia dicha 
providencia en la. G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia para que surta los efectos de la notificación, según lo dis
pone e! último apartado del art. 112 de la Instrucción de recaudación y apremio de 26 de Abril de 1900.

IMPORTE DEL DÉBITO
Números -------------------------. RW,fli^ns TOTAL

de l0S PUEBLOS Y NOMBRES DE LOS DEUDORES CU OI AS y dVblto.

Corrjentes> Atrasadas. costar. pe8etas

Torrecilla.

260 ► 1). Bonifacio Rayón.......................................................................................... 1.286,25 991,15 351,86 2.645,20
Martín Velasco........................................................................... ................ 535,28 768,36 208,58 1.512,22

Kxcmo. SV. Marqués do Zafra.......................................................................  148,61 256,68 64,84 770,13

Villa rejo de Montalbáa.

1). Emilio Segovia............................................................................................ 632,99 295,47 148,55 1.077,01
Kxcmo. Sr. Duque de F rías........................................................................... 114,38 289,24 84,57 488,19

San Martín di*. Lusa 18 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, M. Conde. P —265

D irección  de las m inas de azogue 
do A lm ad én

.V las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de No
viembre tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y sim ultáneam ente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era licitación 
pública para contratar el servicio de transportes exteriores de 
las minas de Almadén, correspondiente al año de 1904, bajo 
el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la 8ección adm inistrativa de esta dependencia y en la 
citada Delegación de Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del Timbre undécimo, conformes en un todo al modelo 
que al tí nal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una ia cédula personal del postor y la car
ta  de pago que acredite haberse depositado en las Cajas de
signadas al efecto la cantidad de mil doscientos cincuenta pe
setas en dinero ó su equivalente en papel admisible del E sta
do. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva vbz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas, y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su 
basta sim ultánea.

La lianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re 
m ate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado ad
m isible según las disposiciones legales.

La im portancia de este contrato se calcula en 25.000 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Octubre de 1903.—Eusebio de González.
8

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar ei servicio de los transportes exteriores de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año de 1901-, se compro
mete á cum plirlas y a realizar el mismo á los precios deter
minados en dicho pliego (y en caso de que se haga baja, se
agregará) con la baja de ...... (expresado por letra) por ciento
del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe. — Fecha y firma (expresado 
por letra).

A las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de No
viembre, tendrá lugar ante la Jun ta de subastas y en el des

pacho de esta Dirección, y sim ultáneam ente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era li
citación pública para contratar el suministro de esparto tejido 
y torcido para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente ai año de 1994, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inis
trativa de esta dependencia y en la citada Delegación de H a
cienda.

No se adm itirá proposición que exprese la baja en fraccio
nes de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del tim bre undécimo, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de cuatrocientas setenta y dos pese
tas noventa y dos céntimos en dinero, ó su equivalente en p a 
pel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, de las que se presenten en un solo punto, en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejo
ra, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe de rem ate 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 9.458,36 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Octubre de 1903.=Eusebio de González.S
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y p re
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de efec
tos de esparto tejido y torcido que se consideran necesarios 
para ei servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1904, se compromete á cum plirlas y á realizar el m is
mo á los precios determinados en el referido presupuesto (y 
en caso de que se haga baja, se agregará): con la baja de ..... 
(expresado por letra)por ciento del importe de lo que le co
rresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe.—Fecha y firma (expresado 
por letra).

Diputación provincial de Valencia

No habiendo tenido efecto, por falta de Imitadores, la su
basta celebrada el día 4 de Septiembre último para el sum i

nistro de 2.600 quintales métricos de harina, ó los que se ne
cesiten, con destino al Hospital provincial y Casa de ..Benefi
cencia de Valencia durante el año 1904, á la baja del tipo de 
46 pesetas el quintal métrico, la Diputación provincial ha 
acordado se verifique una nueva subasta, bajo las mismas con
diciones y tipos que la primera, con arreglo al pliego de Con
diciones publicado en el Boletín oficial de Valencia núm. 185*. 
de 4 de Agosto último, y en la G a c e t a  de  M a d r i d  núm. 216, 
de la misma fecha, cuyo pliego de condiciones.se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación provincial de Va
lencia.

La nueva subasta se celebrará el día 12 del próximo No
viembre, a las  doce, en el local de esta Diputacián provincial, 
y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia ó por el Sr. Diputado de la Comisión provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputarlo, y au 
torizando el acto el Notario que por turno le corresponda.

Valencia 6 de Octubre de 1903 =E1 Presidente, J . Alberd- 
la.—P. A. D, L, D, P ., el Secretario, E. J.Valdivieso. S

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la subas
ta  celebrada el día 4 de Septiembre último para el su 
ministro de 56.000 kilogramos de carne de ternera ó novillo 
sin hueso, y 7.500 kilogramos de hueso de la misma clase, ó 
los que se necesiten con destino ál Hospital provincial de Va
lencia durante el año de 1904, á la baja del tipo de dos pesetas 
el kilogramo de carne y trein ta  céntimos de peseta el kilogra
mo de hueso, la Diputación provincial ha acordado se verifi
que una nueva subasta, bajo las mismas condiciones y tipos 
que la primera, con arreglo al pliego de condiciones publica
do en el Boletín oficial de Valencia núm. 184, de 2 de Agosto 
último, y en la Gaceta de Madrid núm. 215, de 3 del propio 
mes, cuyo pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación provincial de Valencia.

La nueva subasta se celebrará el día 12 del próximo No
viembre, á las doce y trein ta, en el local de esta Diputación 
provincial, y será presidida por el M. I. S. Gobernador civil 
de la provincia, ó por el Sr. Diputado de la Comisión provin
cial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. D iputa
do, y autorizando el acto el Notario que por turno le corres
ponda.

Valencia 6 de Octubre de 1903.=E1 Presidenta, J. All e- 
roIa.=:P. A. D. L. D. P ., el Secretario, E. J. Valdivieso.

S

Recaudación de contribuciones de Gerona

D. Esteban Adrohez Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda en la Zona de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución urbana y utilidades, atrasos y tercer trim es
tre  de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por lo que expongo ei p re
sente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los m is
mos que con fecha de hoy he dictado la siguiente.

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900 declaro ineursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior re 
lación.

Notifíquese á los mismos esta - providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein ti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. R egistra
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva 
del embargo.

Numero NOMBRES VECINDAD CÜ íTAS
del —

recibo. l e se: a

585 José-de.Pastora...................  Se ig n o ra ...  330,78
544 El m ism o.............................. I d e m . . . . . . .  46,34

14 El m ism o................... .. íd e m   119,39
451 Adelaida de M aranges...  Id e m   6,67

Así, pues, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de 
la vigente Instrucción de procedimientos, se publica el p re 
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  
M a d r i d , por prim era y única vez; debiendo advertir á todos 
los interesados en el expediente ejecutivo incoado, que las 
sucesivas notificaciones se verificarán tan sólo por edictos en 
las Casas Consistoriales de esta Capital.

Gerona 28 de Septienbre de 1903.—El Agente, Adrohez.
P—281

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

ANUNCIO

Dispuesto por Reales órdenes de 19 de Noviembre de 1901 
y 21 de Marzo del actual la enajenación en pública subasta 
de los m ateriales y efectos sin aplicación para la Marina, exis
tentes en el varadero del Arsenal de Mahón, comprendidos en 
la relación unida al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina 
de Menorca, y suspendida la celebración de aquélla por no 
haber llegado á poder del Gobierno civil de la provincia de 
Baleares el anuncio que, para su inserción en el Boletín oñcial 
de 1a misma, se remitió oportunam ente, convocando para el 
día 5 de los corrientes, se anuncia de nuevo al público para 
los que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
sim ultáneam ente en la Biblioteca de este Arsenal y Coman
dancia de Marina de Menorca, ante las Juntas que se nombren 
al efecto, el día 16 de Noviembre próximo, á las diez y media.

Los efectos de referencia se hallan divididos en tres lotes 
para facilitar la enajenación, pudiendo, por tanto, contratarse 
por separado.

Los precios que han de servir de tipo para la subasta son 
los siguientes:

Prim er lote.—Leña y objetos de madera, 258 pesetas.
Segundo ídem .—Hierros, 339,69 ídem.
Terter ídem .—Cabrestantes, 6.750 ídem.
Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo, 

unido al pliego de condiciones, en papel timbrado de una pe
seta, clase undécima, y se entregarán en pliegos cerrados al 
Presidente de las Juntas respectivas.
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Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, presentará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en las Sucursales de las provincias respecn 
tivas, en metálico ó en valores admisibles por la Ley, las can
tidades siguientes:

Para el primer lote, 25,80 pesetas.
Para el seg ndo ídem, 33,97 ídem.
Para el tercer ídem, 675 ídem.
Terminado el remate, se devolverá á los Imitadores el do

cumento de garantía de que queda hecho mérito, retenién
dose solamente el del mejor postor, cuya cantidad quedará 
como fianza para responder del cumplimiento de su com
promiso.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que se 
expresan en la condición once del pliego de condiciones.

Además de las contenidas en dicho pliego, regirán para 
este contrato las generales aprobadas por el Almirantazgo, en 
S de Mayo de 1839, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del 
referido mes, en cuanto no se opongan á aquéllas.

Arsenal de Cartagena 6 de Octubre de 1903.=José María 
Chacón. " S

Junta Administrativa del Arsenal 
del Ferrol*

Por acuerdo de esta Jim a, se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro en este Arsenal, de 25 planchas 
rectangulares y 18 ídem de figura de acero Siemens Martín, 
con peso aproximado de 5.039,107 kilogramos las primeras, y 
19.475,584 kilogramos las segundas, bajo el precio tipo de 0,37 
y 0,4i pesetas respectivamente el kilogramo, con destino al 
crucero Reina Regente, y con sujeción al pliego de condiciones 
y relación umda al mismo que se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en 
la Comandancia de Marina de Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y me
dia del día 28 del mes actual, por haber sido declarada urgen
te la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos

tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja General de Depósitos, en sus 
sucursales de provincias ó en la Caja de la Hacienda de la ca
pital del Departamento, la cantidad de 300 pesetas en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la Ley, al tipo de su 
valor nominal, los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 
100, y al del precio medio de cotización del mes anterior las 
demas clases de valores.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 900 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente S

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n    en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  \ para lo que
se halla competentemente autorizado), hace presente: Que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  número
 , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de
 de fe ch a  ), y pliego de condiciones para contratar
el suministro de 43 planchas de acero Siemens Martín, para 
obras del crucero Reina Regente, se compromete á llevar á 
efecto el servicio con estricta sujeción á todas ias condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta ó con la"baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento (todo en letra).—(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 6 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata para el suministro, en este Arsenal, de 90 metros de tu
bería de acero galvanizado, necesaria para obras del crucero 
Reina Regente, bajo el precio tipo de 2.650 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación unida al mismo que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia

general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y 
media del día 27 de Octubre actual, por haber sido declarada 
urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación, se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provincias ó en la Caja de la Hacienda de la ca
pital de Departamento, la cantidad de 100 pesetas en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la Ley al tipo de su 
valor nominal los títulos de la Deuda amortizable del 5 por 
100, y al del precio medio de cotización del mes anterior ias 
demás clases de valores.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 250 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta, y 
arregladas al siguiente S

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino d e    domiciliado e n  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N    vecino de . . . para lo
que se halla competentemente autorizado), hace presente: Que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero ......... de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e . . . . . ,  de fecha ), y pliego de condiciones para contra-
tai el suministro al Arsenal del Ferrol, de 90 metros de tube
ría de acero galvanizado para obras del crucero Reina Regente, 
se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).— 
(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 6 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado.

Agencia ejecutiva de eonrfri luiciones de la proi ineia de Múrela*
D. Patricio López Ortega, Agente recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución rústica, se- 

rgundo trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, |uienes á  pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser noti
ficados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
techa 14 de Julio he dictado la siguiente ...

Providencia declarando el apremio de segando grado.— De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.
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7,730 Antonio Rufite........................ Alberca, 0,63 4,88
7.732 ..........  9,43 1,41 10,84
7,633 Antonio Balléster........................... .. Idem ... .......... 1,68 0,24 1,92
7.733 Antonio Gallego........... . .......... 7,95 1,19 9,14
7.737 Antonio Ballester................... .. .... , 1.81 0,27 2,08
*7.741 Antonio Martín............................... ..........  3,67 0,54 4,21
•7.742 Antonio Garcés............................... .. Idem ... .......... 13,96 2,09 16,05
7.743 .......... 2,62 0,39 3,01
7.746 .......... 6,01 0,90 6,91
7.752 Antonio Rufite ............................................. . . .  Idem . . . 7,15 1,07 8,22

~7.757 . . . . . .  1,96 0,29 2,25
7.761 .......... 2,53 0,38 2,91
7.765 .......... 2,25 0,33 2,58
7.766 Antonio Vívemeos....... .................... . .  Idem ... .......... 2,38 0,35 2,73
7.769 Antonio José A bdlán .................. . . .  Idem. . . , , 1,81 0,27 2,08

"7.772 Antonio Sánchez........................... . . .  Idem ... .......... 9.43 1,41 10,84
7.790 2,53 0,38 2,91
7,792 Diego Moreno................................ . . .  Idem ... .......... 5,39 0,80 6,19
7 795 Diego Aleurar.............................., . .  Idem ... .......... 8,81 1,32 10,13
7,796 Diego Abril.................... ................. . .  Idem. . . .......... 7,38 1,10 8,48
7,797 Diego Vera Martí........................ Idem ... ............  10,82 1,62 12,44
7.798 Diego Micoll Navarro..................., . . Idem ... .........  ■ 3,72 0,56 4,28
7.806 ...........  13,38 2 15,38
7.810 Félix Clemente........... ................. .......... 2,95 0,44 3,39
7.811 Francisco Moreno A rce ,............... ..........  9,67 1,44 11,11
7.8-13 Francisco González..................... . . . . . .  4,29 0,63 4,92
7.814 Francisco Zamora......................... 3,67 0,54 4,21
7,815 Francisco Yelasco. . . . . . .......... 1,68 0,24 1,92
7.817 Francisco Cánovas....................... ...........  6,53 0,98 7,51
7,818 Francisco Cárceles Murcia......... . . .  Idem ... 0,33 2,58
7,819 Francisco Ros Hernández. . . . . . 2.88 0,42 3,30
7.820 Francisco Palomares. . . . . . . . . . . ............ 7,67 1,14 8,81
7,822 Francisco Cárceles Arce. . . . . . . . ............ 2,53 0,38 2,91
7.823 Francisco Toruel......................... ............ 1,96 0,29 2,25
7,839 Francisco Marín Navarro............ . . . . . . .  2,14 0,32 2,46
7,840 Francisco Cárceles....................... 0,24 1,91
7,841 Francisco Pujante.................. . . .  Idem.. ............ 1,53 0,23 1,76
7.845 Francisco Martín Alarcón.......... ............ 1,96 0,29 ■2,25
7,846 Francisco Vera............................. . . .  Idem .. ............ 3,39 0,50 3,89
7,847 Francisco Alburquerque........... . . .  Idem .. . . . . . . .  1,53 0,23 1,78
7.850 ...........  1,65 0,24 1,89
7.860 Ginés Ve lasco Moreno............... . . .  Idem .. . . . . . . .  1,96 0,29 2,25
7.865 ............ 1,96 0.29 2,25
7.866 Isabel Prieto............. .................. . .. Idem .. ............ 3,67 0,54 4,21
7.888 Juan Antonio Alegría. . . . . . . . . . . .. Idem . . ............ 1,68 0,24 1,92
7.870 José Bayo........................... .......... . . . Idem . ............ 5,39 0,80 6,19
7.891 ............ 3,97 0,59 4,56
7,895 9,95 1,49 11,44
7.898 José Antonio Avala. . . . .  .......... . . .  Idem .. ............  1,68 0,24 1,92
7,902 José Navarro............... ... ............, .. Idein .. ...........  4.87 0,72 5,59
7.905 2,26 18,03
7.906 José Mompeán............. ............ . .. Idem.. ............  13,10 1,97 15,07
7,907 José Sánchez Murcia,................. . . .  Idem .. ............ 2,25 0,33 2,58
7.912 Juan Sánchez Egen. .................... . . .  Idem .. ............  2,25 0,33 2,58
7,913 José García Moreno..................... . .. Idem .. ............ 2,53 0,38 2,91
7 920 3 52 0,53 4,05
7 922 José Arromo,............................... .. . .. ídem. , ............  13,67 2,04 15/71
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7.924 Juan Vidal.......................................... Alberca............ 4,53 0,68 5,21
7.931 José Navarro..................... ................ Idem ................ 2,53 0,38 2,91
7.932 José Sánchez Caniles........................ Idem .............. 2,02 0,30 2,32
7.938 José Velasco....................................... Idem ................ 7,10 1,07 8,17
7.939 José Velasco Sáez............................... Idem ................ 2,23 0,33 2,56
7.940 José Marín........................................... Idem ................ 2,53 0,38 2,91
7.944 José Campillo..................................... Idem ................ 1,65 0,24 1,89
7.950 José Iniesta Morales.......................... Idem ................ 2,25 0,33 2,58
7.951 José Iniesta......................................... Idem ................ 2,73 0,41 3,14
7.954 José Martí........................................... Idem ............... 8,29 1,23 9,52
7.955 José Castillo....................................... Idem ............... 1,68 0,24 1,92
7.978 Mateo Ortiz......................................... Idem ................ 2,10 0,32 2,42
7.979 Marcos Mora....................................... Idem ................ 2,82 0,42 3,24 .
7.980 María Zapata....................................... Idem ................ 1,96 0,29 2,25
7.993 María Hernández............................... Idem ................ 2,25 0,33 2,58
7.996 Miguel Gallego................................... Idem ................ 2,05 0,30 2/35
8.004 Nicolás Moñino................................... Idem ................ 1,96 0,29 2,25
8.005 Nicolás Cánovas................................. Idem ................ 1,68 0,24 1,92
8.006 Nicolás Mompeán............................. Idem ................ 2,53 0,38 2,91
8.009 Pedro Alboreen................................. Idem ................ 1,96 0,29 2,25
8.021 Ramón Ballester............................... Idem ................ 2,05 0,30 2/35
8.024 Salvador Fructuoso........................... Idem ................ 6,01 0,90 6,91
8.026 Salvador Fructuso Meseguer.......... Idem ................ 32,48 4,86 37,34
8.027 Salvador Rubio................................... Idem ................ 2,62 0,39 2,61
8.029 Salvador Campillo............................. Idem ................ 4,67 0,69 5,36
8.037 Viuda de Diego M icoll..................... Idem ................ 14,28 2,13 16,41
8.038 Vicente Pérez Cárceles.................... Idem ................ 1,50 0,23 1,73
7.331 Andrés Zamora G il........................... Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.340 Antonio Zamora................................. Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.344 Andrés Egea....................................... Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.348 Antonio R os.............. ...................... Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.356 Andrés Toruel........, ......................... Idem ................ 1,82 0,27 2,09
7.362 Antonio Navarro............................... Idem ................ 2,48 0,36 2,84
7.393 Diego Zamora..................................... Idem ................ 1,82 0,27 2,09
7.803 Esteban Ballester............................... Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.809 Francisco Martí................................. Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.816 Francisco Gil Marín.................... Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.821 Francisco Sánchez............................. Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.824 Francisco Clemente........................... Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.826 Francisco Toruel............................... Idem ................ 2,78 0,41 3,19
7.835 Francisco Clemente Toruel.............. Idem ................ 2,22 0,33 2,55
7.836 Francisco José Aragón..................... Idem ................ 2,48 0,36 2,84
7.842 FTancisco Ve lasco............................. Idem ............... 1,92 0,29 2,21
7.862 Ginés Aliaga....................................... Id em ................ 2,02 0,30 2,32
7.864 Herederos de Catalina Sánchez. . . . Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.874 José Ballester..................................... Idem ................ 2,22 0,33 2,55
7.881 José (a) Galope................................. Idem ................ 2,16 0,32 2,48
7.887 Juan Ant onio Ay uso......................... Idem ................ 2,73 0,41 3,14
7.888 José San Lorente............................... Idem ................ 2,58 0,38 2,96
7.892 Idem ................ 2,16 0,32 2,48
7.893 Idem ................ 1,64 0/24 1,88
7.894 Juan Vivancos................................... Idem ................ 1,64 0,24 1,88
7.896 Juan Zamora.............................. . Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.901 Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.909 José Lorente...................................... Idem ................ 1,82 0,27 2,09
8.915 José Alburquerque........................... Idem ........... 2,22 0,33 2,55
8.925 José Toruel......................................... Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8.927 Juan Alcaraz....................................... Idem .............. 2,48 0,36 2,84
8.930 Joaquín Me roño................................. Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8.931 José Sánchez........................... •.......... Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8.935 José Hernández................................. Id n n ................ 2,90 0,44 3,34
8.949 Joaquín Campillo............................... Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8.952 José Ant nio Aliaga......................... Idem ................ 2,48 0,36 2,84
8.953 Juan Serrano....................................... Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.983 María Vi van eos................................. Idem ................ 2,16 0,32 2,48
8.984 Miguel Zamora................................... Idem ................ 2,16 0,32 2,48
8.986 Manuel Baeza..................................... Idem ........ 2,16 0,32 2,48
8.987 Manuel Sáez....................................... Idem ................ 2,02 0,30 2,32
8.014 Pedro Sánchez..................... ............ Idem ................ 2,73 0,41 3,14
8.035 Tomás Frutos..................................... Idem ................ 1,58 0,23 1,81
8.036 Viuda de Pedro Pagán..................... Idem ................ 2,73 0,41 3,14
7.739 Idem ................ 1,34 0,20 1,54
7.760 Antonio Frutos................................... Idem ................ 2,68 0,39 3,07
7.794 Diego Vera González....... ................ Idem ............... 2,13 0.32 2,45
7.808 Francíseo Morales.............................. Idem ............... 2,13 0,32 2,45
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7.829 Francisco Ayuso................................. Alberca.. . . . . . 2,13 0,32 2,45
7.834 Francisco Baño................................... Idem ............ 2,68 0,39 3,07
7.877 Josefa Aliaga,...................................... Idem ................ 2,87 0.42 3,29
7,884 Joaquín Serrano.................................. Idem ................ 1,73 0,26 1,99
7.885 Joaquín Zamora.................................. Idem ................ 1,73 0,26 1,99

.7,903 Juan López.......................................... Idem .............. . 1,73 0,26 1,99
7.918 José González...................................... Idem ................ 2,13 0,32 2,45
8.000 María Balbarán................................... Idem ................ 2,48 0,36 2,84
8.011 Pedro Frutos................................... Idem ...... ......... 2,87 0,42 3,29
8,018 Pedro Soler...................................... Idem ................ 0,68 0,09 0,77
8.025 Salvador Serrano............................... Idem ................ 2,87 0,42 3,29
8.526 Antonio Meseguer............................. Algezares........ 39,87 5,97 45,84
8.528 Antonio Alemán................................. Idem ................ 5,29 5,78 6,07
8.530 Andrés Alem án.................................. Idem ................ 5,23 5,78 6,01
8,332 Andrés Barceló................................... Idem ................ 3,67 5,54 4,21
8.535 Antonio Alcaraz.................................. Idem ........ ....... 4,84 5,72 5,56
8.542 Bartolomé Ruiz Hernández.............. Idem ................ 11,67 1,74 13,41
8.543 Bartolomé Martín............................... Idem ......... 1,69 1,24 1,93
8,545 Cristóbal Illán..................................... Idem . . . . . ----- 2,25 1,33 2,58
8.553 Dolores Rubio................................ Idem ................ 2,10 1,32 2,42
8.557 Dolores García................................... Idem . . . .......... 2,44 1,36 2,80
8.558 Diego Meseguer................................. Idem . . . ----- 9,01 1,35 10,38
8.560 Francisco Baeza................................. Idem ................ 3,69 1,54 4,23
8.580 Isabel (a) Camorra........................... .. Idem ................ 2,29 1,33 2,62
8.581 Joaquín liu iz ....... ............................... Idem ................ 3,12 1,47 3,59
8.584 José Martí............................................ Idem ................ 2,05 0,30 2,35
8.585 Idem ................ 1,69 0,24 1,93
8.589 José Baeza........................................... Idem ................ 1,68 0,34 1,92
8.592 José Illán.......... ................................... Idem • • ............ 4,25 0,63 4,88
8.594 José Meseguer................................... Idem ................ 5,12 0,77 5,89
8.598 Juan García Almagro........................ Idem ................ 1,68 0,24 1,92
'8.607 José Ibáñez................................ Idem ................ 1,68 0,24 1,92
8.809 Joaquín Baeza..................................... Idem ................ 4,58 0,68 5,26
8.611 Joaquín Lozano................................. Idem ................ 1,68 0,24 1,92
8.612 José María Paredes............................ Idem ................ 7,67 1,14 8,81
8.613 José González...................................... Idem ................ 11,25 1,68 12,93
8.614 Juan Céspedes..................................... Idem ................ 1,96 0,29 2,25
8,618 Juan Sánchez Martí........................... Idem ................ 2,53 0,38 2,91
8,620 José Sánchez....................................... Idem ................ 2,91 0,44 3,35
8.621 Idem ................ 5,13 0,77 5,90
8.623 Juan Ruiz............................................. Idem .............. 11,26 1,68 12,14
8.624 Idem ................ 2,33 0,35 2,68
8.629 Juan Ruiz................. . ' ................ Id em ................ 3,19 0,47 3,68
8.630 José Alemán....................................... Idem ................ 4,39 0,65 5,04
8.635 José Antonio M a r t í .............. Idem ................ 4,12 0,62 4,74
8.640 Juan Antonio Lozano...................... Idem ................ 3,11 0,47 3,58
8*641 Idem ................ 5,23 0,78 6,01
8.642 J uan Mercader................................... Idem ................ f3,42 0,51 3,93
8.644 Idem ................ 19,07 2,85 21,92
8.646 Lorenzo García................................... Idem ................ 2,27 0,33 2,60
8,649 Matías Illán................................. Idem ................ 3,67 0,54 4,21
8.652 Miguel Martí....................................... Idem ................ 3,39 0,50 3,89
8.653 María Meseguer................................. Idem .......... 5,82 0,87 6,69
8.654 Idem ................ 5,39 0,80 6,19

. 8.656 María Valero..................................... .. Idem ................ 2,87 0,42 3,29
8.667 Rosario Rubio..................................... . Idem . . .......... 1,67 0,24 1,91
8.673 Salvador O rtiz................................... , I d e m . . . . ........ 5,88 0,87 6,75
8.674 Salvador Meseguer........................... Idem ................ 2,33 0 35 2,68
8.675 Santiago Paredes............................... Idem ................ 2,53 0,38 2,91
8.677 Idem ................ 3,42 0,51 3,93
8.678 Salvador García................................. Idem ................ 2,54 0,38 2,92

■8.679 Idem ................ 2,54 0,38 2,92
‘ 8.529 Alejandro Canales.......................... Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8,554 , Idem ................ 1,73 0,26 1,99
8.556 Idem ................ 2,32 0,35 2,67
8.561 Francisco Alemán (a) Carrasco ... . Idem ................ 2,32 0,35 2,67
8.583 Josefa Pacheco............................ . Idem ................ 2,58 0,38 2,96
8.587 Juan Vera......................................... . Idem ................ 2,78 0,41 3,19
8.588 Juan Barceló........................................ Idem . . . . . . . . 1,72 0.26 1,98
8.600 . Idem .......... .. 1,66 0,24 1,90
8.601 José Galiano..................................... . Idem ................ 1,66 0,24 1,90
8.602 José Sánchez..................................... . Idem ................ 2,22 0,33 2,55
8.605 . Idem ................ 1,72 0,26 1,98
8.608 . Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.610 Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.650 . Idem ................ 1,64 0,24 1,88
8.658 Mariano López................................. .. Idem ................ 1,62 0,24 1,86
8.668 Ramón Martí..................................... . Idem .......... 2,12 0,32 2,44
8.671 Salvador Ruiz................................... . Idem ................ 2,73 0,41 3,14
8.672 Salvador Ruiz Rubio....................... . Idem ................ 2,58 0,38 2,96
8.590 . Idem ................ 2,68 0,39 3,07
8.595 José Ríos Meseguer.......................... . Idem ................ 2,87 0,42 3,29
8.599 José Illán .......................................... . Idem ................ 2,23 0,33 2,56
8.632 . Idem ................ 1,93 0,29 2.22
8.633 Juan García....................................... . Idem ................ 2,87 0,42 3^29
8.636 Juan Vera Sánchez......................... . Idem ................ 2,13 0,32 2,45
9.797 Alfonso Saura................................... . Palmar............. 11,10 1,67 »
9.801 Antonio Rodenas............................. . Idem ................ 2,25 0,33
9.803 Antonio Arjona................................. . Idem ................ 2,82 0,42 »
9.805 Antonio Giner................................... . Idem ................ 1,81 0,27 »
9.806 Antonia López................................... . Idem ............... 3,01 0,45 »

,9.809 Andrés Guerrero.............................. . Idem ................ 2,33 0,35 »
‘ 9.814 Antonio Esteban............................... . Idem ................ 3,15 0,47 »
9.816 Antonio Muñoz.................................. . Idem ................ 2,33 0,35 »
9.821 Antonio Tomás Navarro.................. . Idem ................ 5,10 0,77 »
9.823 Antonio Parra................................... . Idem ................ 5,39 0,80 »
9,830 Ana María Aiburquerque................ . Idem .............. 4,53 0,68 »
9.831 Ana R u iz ........................................... . Idem ............ 10,05 1,50 »
9.844 Antonio Giner................................... . Idem ................ 6,81 1,02 »
9.846 Antonio Abellán............................... . Idem ............ . 8,14 1,22
9.849 Andrés López................................... . Idem ................ 1,86 0,27 «
9.860 . Idem ................ 11,10 1,67
9.908 Cayetano Serna................................ . Idem ............... 1,53 0,23 »
9.916 Dionisio Sánchez.............................. . Idem ................ 2,62 0,39 »
9.917 Diego López...................................... . Idem ............... 1,86 0,27 >
9.918 Diego Gdirao..................................... . Idem ................ 1,86 0,27
9.919 Diego Martí....................................... . Idem ................ 9,10 1,37 »
9.922 . Idem ................ 2,68 0,39
9.925 Diego López....................................... ., Idem ................ 2,54 0,38 >
9.931 Dolores Barceló...... ........................ . Idem ................ 3,98 0,59 »
9.939 . Idem ................ 1,68 0,24
9.942 Francisco Iniesta............................. . Idem ................ 4,58 0,68 5,16
9.946 Francisco Iniesta............................. ., Idem ................ 5,28 0,78 6.06
9,949 Francisco Ballester......... ................ . Idem ................ 3,24 0,48 3,72
9.955 Francisco Jiménez............................. . Idem ................ 3,10 0,47 3,57
9.957 Francisco González........................... , Idem ................ 1,68 0,24 1.92
9.959 Francisco González........................... Idem ................ 4,09 0,60 4Í69
9.960 Felipe Romero................................... Idem ............... 3,68 0,54 4,22
8.961 Francisco Navarro Carrillo............. Idem ................ 2,82 0,42 3,24
9.969 Francisco Serna................................. Idem ................ 2,82 0,42 3,24
9.974 Idem ................ 56,89 8,52 65,41
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9.975
9.985
9.986

10.004
10.005 
10.009 
10.018 
10.022
10.023
10.024 
10.028
10.029
10.030
10.037
10.038
10.039 
10.041
10.047
10.048
10.049
10.050 
10.068
10.069
10.070
10.075
10.076
10.078 
10.081
10.084
10.085 
10.087
10.104 
10.107 
10.116 
10.129 
10.149 
10.162 
10.164 
10.169 
10.197 
10.218
10.219 
10.221 
10.226 
10.228
10.233
10.234
10.235
10.236
10.237
10.239
10.240 
10.244 
10.248
10.251
10.252 
10.261 
10.265
10.276
10.277
10.278
10.279
10.300
10.301
10.302 
10.311 
10.314
10.316
10.317 
9.799 
9.802 
9.810 
9.820
9.847
9.848 
9.853 
9.857 
9.899
9.944
9.945 
9.963 
9.970 
9.976

10.003
10.006 
10.011 
10.021 
10.061 
10.062
10.074
10.079
10.095
10.096
10.097
10.105 
10.012
10.027
10.074
10.220
10.027 
10.064
10.075 
1.087 
9.795 
9.807 
9.827
(i

Francisco Navarro.............................
Francisco Rodríguez......................
Francisco Noguera....................... ..
Ginés Martí.....................................
Ginés Martí Martí..."..........................
Ginés López.........................................
Ginés García Murcia....................
Ildefonso López...................................
Isidro García........................................
Isabel Marín.........................................
Juan García Martí..............................
José Bernal..........................................
José Montoya.......................................
Juan Bastida........................................
José Pérez...........................

Palmar............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem. ..............
Idem................
Idem. . . . ........
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

3,73
1,68
3.19
2.25
3.39 
1,91
3.10
3.19 
3,44
4.25
3.42 
6,81
2.63
2.72 

14,34 
19,63
6,29
3.39
3.25
3.39 
6,60 
5,15
3.25 
2,82 
2,62
5.10
3.67
3.39
4.25
4.84 
5,10 
2,82

13.38 
12,53
4.53
1.85 
1,81
2.72 
8,03
1.96 
2,82
2.53
3.67
7.68 
2,62 
2,33 
4,12
4.25
5.39
1.96
3.19 
5,76
1.96 
2,62
3.42 
1,68 
1,61
7.54 
6,82 
4,81 
2,12 
6,46 
2,53 
5,23

25.39 
2,32
5.97 

119,64
2.63
2.78 
2,88
1.64
1.64
2.73
2.58 
2,22 
2,02 
2,96* 
2,22 
2,22
2.78
2.58 
2,02 
2,22 
2,22
1.64
1.64
1.58

0,56
0,24
0,47
0,33
0,50
0,29
0,47
0,47
0,51
0,63
0,51
1,02
0,39
0,41
2,15

4,29
1.92
3.66
2.58 
3,89 
2,20 
3,57
3.66 
3,95
4.88
3.93
7.83 
3,02
3.13 

16,49 
22,57
7.22
3.89
3.73
3.89
7.59
5.92
3.73
3.24
3.01
5.87
4.21
3.89
4.88 
5,56
5.87
3.24 

15,38 
14,41
5.21 
2,12

‘ 2,08
3.13
9.23
2.25
3.24
2.91
4.21 
7,82
3.01 
2,68
4.74
4.88 
6,19
2.25
3.66
6.85
2.25
3.01
3.93
1.92
1.85
8.67
7.84 
5,53 
2,44 
7,42

. 2,91
6.01 

29,19

Juan López...........................................
José María García...............................
Juan Jódar...........................................
J uan Pacheco.............  ......................
Juan Sánchez................................. .
Juan Pérez...........................................
José Martínez.............................
Juan Espinosa.................................
José García y García.........................
José Noguera.......................................
José Escamer......................................
José Mármol.........................................
José Bernal...................... ..................
José Guirao...................... ...................
José Mármol.........................................
José de Jódar............. ........... ............
José Torres..........................................
José Abella.........................................
Juan Serna..........................................
Josefa García.......................................
José González.............. .......................
José Franco............................ ..
Juan Montoya.. ..................................
Juan López"........................................
José Mayor Romero...........................
Lucas Ortuño.......................................
Luis Faz García.................................
Luis Faz Córdova...............................
María Antonia Almela......................
Manuel González................................
Mariano Noguera...............................
María de los Dolores López..............
Miguel Jiménez.............................
Matías Martínez.................................
Matías García......................... ...........
Matías Jódar................................
Manuel Murcia...................................
Miguel Balsalobre..............................
Manu°l López.....................................
Matías Almela.....................................
María García.....................................
Nicolás Salmerón...........................
Pedro Bernal...............................
Pedro Espinosa...................................
Pedro Martínez.................. .................
Pedro López................ ...............
Pedro Hernández...............................
Roque Hernández ..............................
Roque Martínez..................................
tJnnnp MílVAf .......... .

Idem................
Idem. ..  i ........
Idem................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ........ .
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ............
Idem ............
Idem............ ..
Idem ............
Idem ............
Idem ................
Idem. . . . . -----
Idem. . . . . . . . .
Idem ................
Idem ................
Idem .............. .
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................

, Idem ................
. Idem *..............
, Idem ................
, Idem .. ..........
, Idem ................

Idem ................
Idem ............
Idem ................
Idem ........
Idem ................
Idem. . . . . . . . .

2.94 
0,93 
0,50 
0,48 
0,50 
0,99 
0,77 
0,48 
0,42 
0,39 
0,77 
0,54 
0,50 
0,63 
0,72 
0,77 
0,42 
2 
1,88 
0,68 
0,27 
0,27 
0,41 
1,20 
0,29 
0,42 
0,38 
0,54 
1,14 
0,39 
0,35 
0,62 
0,63 
0,80 
0,29 
0,49 
0,89 
0,29 
0,39 
0,51 
0,24 
0,24 
1,13 " 
1,02 
0,72 
0,32 
0,96 
0,38 
0,78 
3,80 
0,35 
0,89

17.94 
0,39 
0,41 
0,42 
0,24 
0,24 
0,41 
0,38 
0,33 
0,30 
0,44 
0,33 
0,33 
0,41 
0,38 
0,30 
0,33 
0,33 
0,24 
0,24 
0,23

Tomás Alajarín . . ..................*...........
Ventura Mayor...................................
Viuda de José González....................
Viuda de José González....................
Antonio Gallego.................................
Andrés Franco................................. .
Antonio Gallego.................................
Antonio Rodríguez.............................
Antonio Jiménez................................
Antonio López....................................
Antonio Sánchez................................
Antonio Ruiz............................. .... .
Blas Gregorio García........  ............
Francisco D íaz....................................
Francisco E gea... ......................
Francisco Iniesta...............................
Francisco Barceló............ ..............
Felipe Lajarín...................................
Ginés Sánchez............................
Ginés Alcaraz.....................................
Jerónimo Pérez.......................... . . . .
Isabel García........................... ..........
Tnetp A o*n pra ......................

, Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ............
Idem ................
Idem ............
Idem ................
Idem ................

2,67
6,86

137,58
3,02
3.19 
3,30 
1,88 
1,88 
3,14
2.96
2.55
2.32 
3,40
2.55
2.55
3.19
2.96
2.32
2.55
2.55 
1,88 
1,89 
1,81

Juan Palma.........................................
Juan González.....................................
José Marín...........................................
J uan Marín López............................
Juan Alcaraz.......................................
Tnon T V T * . . . . . . .

I dem. . . . . . . . .
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................

2,16
2.78
2.78 
2,68 
1,82 
2,88

0,32
0,41
0,41
0,39
0,27
0,42

2,47
3,19
3,10
3,08
2,02
3,33

Juan Manuel Barceló.........................
José López...........................................
José Pacheco . .....................................
Juan González...................................
Leandro Bernal.................................

Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
JA pm ................

1,64
2,37
2.47
2.78 
2,22
2.48
2.78 
2,58

0,24
0,35
0,36
0,41
0,33
0,36
0,41
0,38

1.89 
2,75 
2,83 
3,19 
2,56
2.89

Pedro Sandoval.................................
TÍprníil . . . .  * * . . t .

Idem ................
Idem ............

3,15
2,97

Pedro Moreno.....................................
Antonio Sánchez................................
A no Tííífiníl

Idem ................
Idem ................
Idem ............

2,78
2,13
2,68

0,41
0,32
0,39

3,14
2,48
3,03

Antonio García................. ................. Idem ..........
Idem ................

2,48
1,64

0,36
0,24

2,87
1,83y . oüt

9,835
9.858
9.861
9.906
9.924
9.938
9.948
9.988
9.991
9.992 
9.997

10.041
10.051
10*168

Antonio Carrillo.................................
A n+íVni/Y l.ATlí*r7 . . . . . . . .

Idem ................
Idem ................

0,47
2,68

0,06
0,39

0,53
3,07

Antonio Mayor. ................................
Cristóbal Mármol...............................
Dolores García....................................
Francisco Martí.................................
Francisco Palma................................
Francisco López...........................
Francisco Fernández.......................
Francisco Vidal..................................
Francisco Cara vaca............................
Tn*vn . . . . . . . . .

Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ................

1,25
2.43 
2,68
2.43 
2,68 
1,05 
0,75 
0,75 
2,13
2.43

0,18
0,36
0,37
0,36
0,39
0,15
0,11
0,11
0,32
0,36

1,43
2.79
3.07
2.79
3.07 
1,20 
0,86 
0,86 
2,45
2.79

José Nicolás.........................................
José Salmerón........................ •.........

Idem ................
Idem ................

2,68
2,13

0,39
0,32

3,07
2,45
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Número
• do ordea

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO 
reparti
miento.

CUOTAS

Pesetas.

BE CARGOS 
costas ygastos

Pesetas

TOTAL

Pesetas.

10.177 Juan Sánchez...........* .......... ........... Palm ar---- . . . 2,43 0,36 2,79
10.216 Lorenzo Montoya.............................  Idem . , . ......... 2,87 0,42 3,29
10.217 Luis López......................................  Idem ............... .2,43 0,36 2.79
10.241 María Pintado..................................  Id em ............... 1,05 0,15 1,20

.2,23 0,33 2,56
12.437 Antonio Corbaián...........................  Idem ............... .2,87 0,42 3,29
12.438 Antonia Sánchez........................... . Idem ............. . 2,25 0,33 2,58
12.444 Antonio H e liín ... .......................... Idem ............... 1(4,21 2,43 18,64
12.460 Carinen Fil, viuda................. . Idem ............... 1,67 0,24 1,91
12.466 Domingo Vázquez................. ........ Id em ......... . 2,82 0,42 3,24
12.479 Francisco H eliín ......................... .. Idem ............... . 4,82 0*72 5,54
12.481 Francisco Navarro...........................  Id em ---- ------- .2,83 ' 0,42 3,25
12.484 Francisco Hernández...................... Id em ............... 2,15 0,32 2,47
]2.594 Ginés Gómez....................................  Idem ............... 3,12 0,47 3,59
12.518 José Hernández García..................  Id em ............... 8,29 1,23 .10,52
12.521 José Pérez.............................. Id em ............... 5,82 0,87 6,89
12.524 José O]iva........................................  Idem ............... 2,34 0,35 2,69

3,34 0,50 3,84
12.532 José M artí.................................... .. Idem .............. 13,67 2,01 15,71
12,543 Juan Pérez................................ Idem ............. 2,16 0,33 .2,48
12.546 José Hernández.................. . Idem ............... 1,59 0,23 1,82
12.550 José Hdhín,......................................  Id em ........... 1,88 0,27 2,13
12,553 José Heliín Hernández................ . Idem ............... 1,59 0,23 1,82
12.558 Juan Alarcón....................................  Id em ............... 1,59 0,23 .1,82

2,44 0,36 2,80
12.582 José Sánchez.................................. . Idem ............. 1,59 0,23 1,82
12.581 Miguel Navarro........................... .. Idem ............... 3,32 0,50 3,82
12.584 ■ Manuel Sánchez García (menor). . .  Idem ............... .3,22 0,48 ‘ 3,70
12.593 Pedro Ballesta................................ Idem ............... . 1,86 0,27 2,13
12.610 Viuda de Francisco Sánchez........... Idem ___ ...... 2,15 0,32 2,47
12.613 Viuda de José He i lía ......................  Idem . . . . . . . . . 7,81 1,17 8,98
12.441 Antonio López................................. Id em . . . . . . . . . . 2,78 0,41 3,19
12.461 Cándido Navarro.............. .......... Idem 2,48 0,38 2,84
12.480 Francisco Serrano ...........................  Idem ________ _ 2,22 0,33 2,55 :
12.482 Francisco Sánchez..................... Idean ..........., . . 2>73 0,41 3,14
12.485 Francisco P érez .................. ............ Idem______ _ .. 2,16 0,32 2,48
12.490 Fulgencio Gil ..................................  Idem ---------- - 2,02 0,30 2,32 ..
12.511 Gregorio Sánchez . ........... ............ . Idem ----------- .. 2,38 0,35 2,73
12.519 José R os. ------ --------. -------------- ... Idem ........... ... . 2,58 0,38 2,96 '
12.539 Josefa Alnaldos........................... Idem . . . . . . . . . . 2,73 0,41 3,14 ;
12.545 José Maíra Lucas.................... Id em ... ... 1,64 0,24 1,88
12.599 Pedro Nicolás.................................. Idem ........... , 2,02 0,30 2,32 :
12.611 Viuda de Pedro Gómez -------- -. -- Idem________ _ 2,78 0.41 3*19
12.615 Viu ia d J'nquin García.. . . . . . . .  Idem .............. 2,77 0,41 3,18
12.816 Viuda di Juan F trrer.. . . . . . . . , . . . .  Idem  ........ ..2,02 6,30 2,32
12.4 V2 Cariuá Baeza............................ ......  Idem . . . . . . . . . 2,13 0,32 2,45
12.398 Jura Ramo1..................... Idem . . . . . . . . . 1,73 0,26 1,99
12.514 Juan Heílm .............. Idem ______ ... .1,73 0,26 1,99
12 534 Ji »si P ir  z SánHi z ......... .......... .....  Idem ______ ... 2,70 0,41 3,11
12,591 Nicolás de San Nico ás. --------- ---. Idem____. . . . _, 1,73 0,26 1,99
12.597 P i i Iru P : r e z Oliva.......... ........... Idem ....... ....... .2,68 0,39 3,07
12,046 Tensa Sánchez, viuda.» . . . . . . . . .  Idem_____ _ ... . 2,13 0,32 2,45
12,9 U Antonio Sánchez García._______ ___ Nora.______ .. . 4,55 0,68 5,23
12,936 Áut jtiio Sánchez . . . . . . --------------  Idem _________ 4,25 0,63 4,88
12,944 Ant< mió Bal1 esta------- ------------ -- Idem _______ __ 5,82 0,87 6,69
12,954 Ant aib i G il. . . . . . . . . . . . --------------  Idem » » . . . . . . . 1,59 0,23 1,82
12,916 ii Rrulinn S ind ira------- - ----- Idem __________ 1,67 0,24 1,91
18 ! 11111 ilhnrá GmiTii ro ............. ..... „ » . , » ,  Idem . . . . . . , . . - 3,72 0,56 4,28
13.1»21 Ju-ai■ RuJrígno............................... . Idem . . . . . . . . . . 2,72 0,41 3,13
13.ft?2 JuA f Lircia Gap■* . ------- ------------ - Idam . . . . . . 3,72 0,56 4,28
13,013 Jlhi D ía : ------------------- . . . ---------- Id m 3,52 0,53 4,05

3,44 0,51 3,95
13. Rio Jusc Hernán h z .............. . * ------- Idem ___ __ 1,65 0,24 1,89
1j 9• 13 Juan Sánchez.......... .................. Idem.______ __, 3,98 0,59 4,57
13,051 Juan Rosillo...................................... Idem . ____.. . 3,44 0,51 3,95

4,79 0,71 5,50
13.itS4 Jura Tí i l o t a . .......  ......... Idem____  . . . . 1,67 0,24 1,91
13.991 Jijscla Díra.............. . Idem ____. . . . . 5,39 0,80 6,19
13. D8 M tu ii *1 Navarro.................. ..... . . . .  Id em _________ 3,97 0,59 4,56 ■
13.100 Matías Día ?........... .......... Idem . . . . . . . , .3,34 0,50 3,84
13.103 Mariano Franco...................... ......... Idem .............. 3,32 0,50 3,82
13.106 Mana Plaza --------- --------------...... Id e m .... . . . . . . 10,38 - 1,55 11,93
13 1 TIO Mariano Franco Fernández ............ Idem . . . . . . . . . 5,44 0,81 6,25
13.110 M iría Sánchez................ ....... Idem ............ . 7,10 1,07 8,17
13,119 Pedro Juan Campoy.................. ....  . -Idem ____ . . . . , 3,97 0,59 4,56
13,121 Pi dro i Hstafio. . . . . . . . . ------. . . . . .  Idem ........... 3,41 0,51 3,92
1; 13,;i S 11 rader P inar................. . . . . . . . . .  Id em ___. . . . . . 1,96 0,29 225
13.115 San! iauo » ‘ai tipoy............./ Id em ...» . , . .» , . 3,12 0,47 3,59
12.935 AjiI unió Sánchez.............. ...... .. . .... Idem ............... 2,22 0,33 2,55
12,1 *75 í htalín t Sánchez...........................  Id em ............... 2,22 0,33 2.55
12.981 DRgo Abcllan.. . . . .  . . . . . . . . . . . .  Id em .... . 1,66 0,24 1,90
12.990 Francisco Süvedre-------- -----------  Id em ___ _____ 2,99 0,44 3,43
12.991 Fulgencio Z a p a t a . . . . . . .A . . . . . . . .  Id em ......... . 1,64 0,24 1,88
13. oJ 0 Gin5a Sílv» stro,. .................. Id em . . . . . . . . . . 2,99 0,44 3,43
18.427 JusT Marín............. ..................... . .  I d e m . . . . . . . . . 2,73 0,41 3,14
]8 .029 Juan ÍH ruández, ............. ................. Id em ............... 2,78 0,41 3,19
13.041 Joaquín M artí.................. ...............  Idem . . . . . . . . . . 2,22 0,33 2,55
13.05'i Juan \a\ arre................... Idem ............... 2,78 0,41 3,19
13.037 Joaquín hh 1 i ín .. . . . . . . . . . . . ______  Idem .......... 1,92 0,29 2,21
18 ,i(62 Jo-c Intojiío Navarro............ Id em ,.............. 2,43 0,36 2,79
] JA  j7 José L'cstfjfu.............................. ..... Idem .............. 2,22 0,33 2,55
18.096 Luís L'opsi............... . Id em ,. . .......... 2,38 0,35 2,73
17,102 María Bal5 ster.............. . . . . . . . . . . .  Idem .............. 2,99 0,44 3,43
18.107 María García, viuda de Castaño..... Idem ...... ......... 2,99 0,44 3,43
] 2. OIA Anl o ni o Marín................ ....... ...... Idem ............... 2,13 0,32 2,45
12,9 Í3 Antonio G il. . ............ . . . . . . . . . . . .  Idem ............... 2,13 0,32 2,45
12,977 Cayetano Ros.......... . . . . . . . . .  Id em ............... 2,13 0,32 2,45
] 2.988 D f  b)¡'( *, Vh z nez.............................. Idem ....... .. 2,54 0,38 2,91
18,004 Francisco Vidal.............. —  ............ I d e m . . . . . . . . . 2,87 0,42 3,29
13 , 018 í hií*par Vázquez............................ Idem ............... 2,13 0,32 2,45
13,019 Jo A Navarro...................... . Idem ............... 1,73 0,26 1,99
13,088 José < ‘astaño_____ ____ ____________ _ • Idem .............

\ para que tenga lugar la notificación de los contribuyen^ 
mente, extiendo el presante, que en cumplimiento á lo dispuesi 
c"ou de 26 í ’ e Abril d i  1990, se publicará en la G a c e t a  d e 'M a d  
v i imía, exponíanlos1 uDouás ai público en el tablón de edictos 
inspirativas notifican ) u s himadas por ei Alcalde y dos testigo? 

Murcia a 15 dn S pti ubre d j 1 9 0 i~ K l Agente ejecutivo, P

1). Patricio López Ortega, Agente recaudador de contribueic 
llago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos ' 

guudo trimestre de DG3, se encuentran comprendidos los deud 
bicionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha loca 
endra en segujido grado de apremio por tratarse de deudores de 
que expongo A presente edicto pora que pueda llegar á conocin 
focha de 11 de Julio último lie dictado la siguiente

providencia  declarando el apremio de segundo grado ,— De conío

1,34

3S que se i 
:o en el art 
Rin y Boleti 
de las Gasa

'atricio Lóp 

mes.
de la contri 
ores que á 
lidad no ha 
paraderos < 
liento de h

rmidad con

0,20

•elacionan a 
. 142 de la i 
ín ojic/iad de 
s Consistori

tez. P-

íblición rúsí 
continuació 
n podido se 
lesconocido 
xs mismos i

l lo dispuesi

1,54

nterior- 
tnstruc- 
> la pro
ales, las

-224

dea, so
ja se re- 
r notifi- 
s, por lo 
que con

fco en el

art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1 
mió y recargo de 10 por 100 sobre el importi 
sos en ia anterior relación.

Notiííquese á los contribuyentes esta pro 
tos durante el plazo de veinticuatro horas, 
inmediatamente al embargo de todos sus bi 
objeto de ejecución y se expedirán los opor 
piedad del partido para la anotación preven'

K útil ero 
de. orden

del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
reparti
miento.

900 declaro incurs 
e total del descubi

videncia á íin de 
advirtiéndoles qi 

enes, señalando al 
tunos mandamien 
tiva del embargo.

DOMICILIO

¡os en el se£ 
erto á los u

que puedai 
le de no ve 
efecto las : 

tos al Sr. R

CUOTAS

Pesetas

;mndo grade 
ontribuyent

a satisfacer 
rificarlo se ; 
fincas que b 
ngistrador c

RUADOS 
costas y gastos

Pesetas

► de .■ ore- 
;es iuclu-

sus 5 ébi- 
pro není 
Laii de ser 
le P pro-

T< ■ TAL 

Pe las.

12.629 Antonio Cór-lova.............................. Nonduermas . . 8,72 1,30 L . 02
12.620 Antonio Iniesta......................... Idem ............... 7,57 0,99 - 46
12.621 Antonio Zamora................................ Idem ............... 2,10 0,32 42
12.624 Antonio y José Labor da................... Id e m .............. 12,13 1,82 1 9 95
12.628 António 'Mírete................................. Idem ............... 6,72 1,02 ' '.74
12.637 Andrés Hernández........................... Idem ............... 3,29 0,48 9..77

■ 12.639 Antonio Alarcón.............................. Idem. ............. 2,29 0,33 A 62
13.657 Antonio Marín.................................. Idem. . .......... 1,96 0,29 9.25
12.663 B1 ás Rodríguez ....... ......................... Idem ............... 11,38 1,70 I r  08
12.672 ] )R go God Iova . ................................. Idem, r ........... 6,82 1,03 585
12.679 Elige do Bastí la .............................. Idem ............... 17,61 2,65 2 26
12.681 F ti 1 g ' lie io Mu l *a............................ ídem ............... 7,10 0,93 : 03
12.683 Francisco l arrillo............................ Idem ............... 9,48 1,42 1 88
12.684 FranGsio I  op i/.............................. Idem ............... 10,82 1,03 1 45
12.685 Francisco Casa h s . .......................... Id em ............... 3,67 0,55 22
12.686 Francisi o G il.............. ...................... Idem , ............. 5,-íJ 0,51 . . 00
1.2.690 Francisco López................................ Idem. . . . . . . . . 1,81 0,27 : 08
12.705 Franc isco A Ib arq cerque. ............... .Idem ............... 1,98 0,29 : -.25
12,729 José Álburquerquo. ...................... Idem, ............. 4,0 i 0,69 5 36
12.730 Jase Hernández. .............................. Idem ............... 9,10 1,37 l e  17
12.731 Joaquín Ruiz Moliner...................... Idem ............... 2,54 0,38 5:02
12.733 Jos^ < TÓmez............... ........................ Idem ............... 2,25 0,33 5.58
12.734 Juan José V.igüeras......................... Idem ............... 4,82 0,72 5.51
12.736 Ji d v. fa Pa rraga.................................. Idem ............... 2,83 0,12 ; 15
12.718 J ose O id uño. ..................................... Idem ............... 3,67 0,54 -521
12.711 José 8 ando va l.................................. Idem ............... 1,81 0,27 : )8
12.752 José Fe ñor....... ................................ Idem ............... 1,08 0.21 í 02
12.753 José González................................... Idem ............... 6,81 0,72 r ,53
12.758 Juan José P a ]ante............... ........... Idem ............... 1,96 0,29 5,35
12.761 José Rodenas.................................... Idem ............... 1,81 0,27 ,)8
12.762 José Martínez................................... Idem ............... 8,58 1,28 í , 86
12.765 "Juan Pe 1 iicer................................... Idem............... 4,25 0,04 4,89
12.773 Juan Montesinos............................... Idem ............... 3,57 0,51 ra il
12.776 José Bal]ester................................... Idem............... 3.14 0.51 5,95
12.777 José García Campillo....................... Idem ............... 2,33 0,35 2,48
12.782 Francisco Ortuño............................. Idem ............... «3,57 0,53 4 ,10
12.785 José Castilla..................................... Idem ............... 5,96 0,89 6,85
12.810 José Cortolán.................................... Idem ............... 3,70 0,54 4.24
12.835 Juan Fenor....................................... Idem ............... 4,53 0,69 5,22
12.840 Juan Hernández............................... Id em .............. 3,16 0,46 3,42
12.846 José Hernández................................. Idem ............... 4,89 0,72 5,41
12.852 J uan Saavedra.................................. Idem ............... 2,38 0,41 2,79
12.861 Luis Ortíz......................................... Idem ............... 2,38 0,35 2,73
12.863 María Hernández.............................. Id em .............. 1,68 0,21 1,92
12.866 Miguel Vigueras............................... Idem ............... 2,38 0,35 2,73
12.881 Pedro Sánchez.................................. Idem ............... 1,68 0,21 1,92
12.885 Pedro Martínez................................. Idem ............... 3 0,15 3,15
12.890 Pedro Martos Conesa........................ Idem ............... 2,54 0,38 5,92
12.903 Ramón García................................... Idem ............... 1,81 0,27 2,08
12.909 Salvador Sandoval........................... Idem. . . . . . . . . 3 0,15 3,15
12.910 Salvador Arnaldo............................. Idem ............... 1,65 0,24 1,89
12.915 Serafín Martínez.............................. Idem ............... 6,45 0,90 7,41
12.926 Viuda de Francisco Vigueras......... Idem ............... 2,22 0,32 2,54
12.929 Idem de Pedro Párraga.................... Idem ............... 3,67 0,54 4,21
12.930 Idem de Francisco Ortuño.............. Idem ............... 5,23 0,78 6,01
12.639 Antonio Romero............................... Idem ............... 1,64 0,24 1,88
12.. 641 Agustín Conesa................................ Idem .......................... 2,58 0,38 2,96
12.613 Antonio Rodríguez.......................... Idein............... 1,64 0,21 1,88
12.646 Antonio Pellicer................ .............. Idem ............. 1,82 0,27 2,09
12.669 Cándida Sánchez.............................. Idem ............... 1,64 0,24 1,88
12.698 Fra nc isc o B ern a 1.............................. Idem ............... 2,68 0,39 3,07
12.699 Francisco Sáez................................. Idem ............... 2,02 0,30 2,32
12.749 J uan Bal sal obr e ............................... Idem ............... 1,04 0,21 1,88
12.760 José Hernández................................ Idem................ 2,78 0,41 3,19
12.772 J uan Martínez López....................... Idem ............... 2,95 0,41 3,39
12.774 José Carrillo..................................... Idem ............... 2,58 0,38 2,96
12.788 Juan José García.............................. Idem ............... 2,67 0,39 3,06
P2.864 Mateo Jiménez............... .................. ídem ............... 2,88 0,12 3,30
12.865 Mariano Martínez.. ........... ......... Idem ............... 2,88 0,42 3,30
12.888 Mariano Soto.................................... Idem ............... 1,64 0,24 1,88
12-870 Manuel Carrillo................................ Idem ............... 2,88 0,42 3,30
12 • 880 Pedro Rodríguez.............................. Id em .............. 2,42 0,33 2,55
12-883 Pedro Hernández....................... Id em .............. 2,58 0,38 2,90
12-884 Pedro López..................................... Id em ............... 1,64 0,21 1,88
12.887 Pedro Riquelme............................... Idem ............... 2,02 0,30 2,32
12.888 Pedro G il.......................................... Id em .............. 1,64 0,24 1,8 8
12 - 889 Pedro Herirández.............................. Idem .............. 2,48 0,36 2,84
19.911 Salvador Páez................................... Idem - ............. 2,88 0,42 3,30
12-913 Salvador Caray................................. Id em ............... 1,64 0,24 1,88
12-642 Antonio González............................. Id em ............... 2,43 0,3o 2,79
12-689 Juan Pérez Hernández.................... Id em .............. 2,87 0,42 3,29
12-688 Francisco Pérez............................... Idem ............... 2,87 0,42 3,29
12 - 781 Francisco Saavedra......................... Idem ............... 2,03 0,30 2,33
12 - 781 J uan H ida 1 go........................... ......... Id em ............... 2,68 0,39 3,07
12-808 Salvador Hernández-............ .......... Idem ............... 2,43 0,30 2,79
13.154 Antonio Martínez.............................. Puebla Soto .. 3,15 0,47 3,62
13.155 Al eje miro < )r1 iz ............................... . Idem ............... 2,87 0,42 3,29
13.158 Andró s (..1 ue l i o . , ............................... Id em .............. . 3,69 0.54 4,23
13.183 Alfonso Sánchez,.............................. Idem ............... 4,09 0,60 4,69

Idem .............. 1,58 0,23 1,81
13.174 Antonio Orones................................ Id em .............. 2,27 0,33 2,60
13.175 Antonio Puja ote ............................... Id em ............... 6,24 0,93 7,17
13.188 Diego Ma Hos..................... . ........... Id em .............. 3,39 0,51 3,90
13.189 Diego Marín..................................... Id em ............... 1,81 0,27 2,08
13.197 Francisco Manzano. ............. ......... Idem ............... 7,69 1,05 8,74
13.198 Francisco Martínez.......................... Idem ............... 12,82 1,93 14,75
13,202 Francisco Cromes. . . , ....................... Idem .......  . . . 1,69 0,24 1,93
13.203 Francisco Mau z ; j no Moural.......... Idem ........... 3,12 0,47 3,59
13.205 Franeis *o López.................... . Idem ............... 11,25 1,69 13,94
13.207 Francisco Mariano Mínguez............ Idem . . . . . . . . . . 5,59 0,81 6,19
13.215 Francisco Martínez Rodríguez........ Id em »............. 2,82 0,42 3,24
13.220 Francisco López............................... Idem ............... 2,25 0,35 2,60
13.228 Francisco Martínez.......................... Idem ............... 1,67 0,24 1,91

Idem................ 1,96 0,29 2,25
13.240 Jo- é M a rtínez. . . . . .  ........................ Idem ............... 9,13 1,37 9,90
13.241 José Franco G a re í a,.......................... Idem ............... 11,53 1,73 13,26

Idem ............... 5,39 0,80 6,19
13.248 J;;-sé Fenor........................................ Idem ............... 5,15 0,77 5,92

Idem ......... . 4,25 0,63 4,88
13.256 Juan Antonio Parceló. ............... . Idem ............... 13,11 1,97 15,08
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DO MI CI LIO
CUOTAS

Psetas.

RECARGOS 
costas ygastos

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

13.446 
18. -3 
13.' 7 
18. ■» 
13 • - A
13.4 fi
13.447 
13. ó
13. v .7
13. U. 
13. M 8
13.4 ;0 
13. 1
13.4 5 
13. 7
13.441
13.4 5 
13. 47 
13.. 8 
13. L79 
13.4-1 
13. 2 
13. -ó  
13. >6 
13. 8 
13- 6 
13. 4) 
13. 4
13.4 >6 
13. :2
13. 41 
13. 41 
13. U 
13. 4)
13.4 .7 
13. >8 
13. 0 
13. 2 
13. 48 
13. '9 
13 10

Juan Tovar........................................... ..
Juan Martínez........................................
Juan Antonio L ópez............................
Juan García............................................
Josefa Manzano......................................
Juan M uñoz............................................
José Gano............................................
María Martínez*.....................................
Mariano García del Pino.....................
María Zam ora........................................
Pedro v Juan M artínez........... ...........
Pedro Martínez.....................................
Pedro Manzano......................................
Pedro Martínez.....................................
Roque L ópez..........................................
Tomás Martínez....................................
Vicente Martínez Oírnos.....................
Vicente Martínez Orenes...................
V icente Martínez Orenes...................
Antonio Castillo....................................
Antonio Luis Berna!........................
Antonio M oreno.................................. .

Puebla S o to ...
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...........
Idem .................
Idem .................
I d e m ................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
I d e m ................
Idem .................
Idem .................
Idem. ...............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem

5,39 ;■ 
8,31
7.97 
9,95

10,55
4.72
4.04
4.12 
2,83 
1,59
4.15
2.25 

20,35
1,58
2.05
3.97 
2,10
5.82
3.25
2.12
2.99 
2,02 
2,48 
2,22 
1,66
2.99 
1,68 
2,02
2.78
2.78
2.78
2.99
1.82 
2,24
2.72
2.72 
2,22
2.16
2.78 
1,64

0,80
1,25
1,19
1,49
1,58
0,71
0,80
0,62
0,42
0,22
0,82
0,34
3,05
0,22
0,30
0,59
0,32
0,88
0,48
0*32
0,43
0,30
0,36
0,33
0,24
0,43
0,24
0,30
0,41
0,41
0,41
0,42
0,27
0,33
0,41
0,41
0,33
0,32
0,41
0,24

6,19
9.59
9.18 

10,44 
12,13
5.43 
4,64 
4,74 
3,25 
1,81 
4,77
2.59 

23,40
] ,80 
2,35 
4,56
2.42 
6,70 
3,73
2.44
3.42
2.32 
2¡84 
2,55
1.90
3.42
1.90
2.32
3.19
3.19
3.19 
3,41 
2,09 
2 57

Ana María Martínez.............................
Andrés Cárceles....................................
Antonio Pastor......................................
Blas López..............................................
Francisco Conesa..................................
Francisco L ópez...................................
Juan Manzano........................................
Ginesa Castillo......................................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Juan González Martínez..................... Idem .................
T flP171

Juan Martínez.......................................
José 8ánchez..........................................
José Pretel..............................................
José L ópez..............................................

Idem .................

Idem. . . . . . . .
Idem .................
Idem .

3.13
3.13 
2,55 
2,48
3.19 
1,88 
1,88
3.20 
3,07 
1,99

11,30
5,54

10,21

Id em . . .  . . . . .
Idem .. 1,64

2,78
2,68
1,73
9.82
4.82 
8,88

0,24
0,42
0,39
0,26
1.48
0,72
1,33

JL O • ' -
13. 43 
13. 49 
13. 81 
13. 4 6 
13. 19 
13. M 
13 .o 23 
13. >0 
13. -)7 
13. G> > 
13. 4>9 
13. 70 
13.-75 
13.581

María García Capel..............................
Juan Jim énez.......................................
José Bailester........................................

Antonio Hernández.............................
Vntonio López ....................................

Ido m .................
Idem .................
Idem .................
Rincón de 8eca 
Idem . . .  . . . .  
Idem .................
Idem ............... 3.39 

6,11 
1,81

12,53
18,77
3.39 
5,10 
6,24

0,50 3.89 
7,03 
2,08

14,41
21,58

3.89 
5,88

37,17

Bartolomé 8olaño................................. Idem .................
Idem .................

0,92
0,27
1,88
2,81
0,50
0,76
0,9

Dolores Hernández..............................
Franciseo Marín....................................
Francisco H ernando/..........................
Francisco Cánovas...............................
Francisco v José Hernández.............

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Número 
de ord en 

del 
repavti -  
miento.

NO M BR ES DE LOS C O N T R IB U Y E N T E S D O M I C I L I O

CU O T AS

Pesetas.

RECARGOS 

costas y gastos

P esetas.

T O T A L

Pesetas.

13.582 Francisco Hernández......................... . Rincón de Seca 3,53 0,53 4,06
13.586 Francisco H ernández....................... . Id em ................. 2,05 0,30 2,35
13.602 Ginés Orenes........................................ . Idem ................. 6,24 0,93 7,17
13.603 Jerónimo López.................................. . Idem ................. 4,51 0,68 5,19
13.604 Herederos de Josefa Orenes............ . Idem ................. 5,68 0,85 6,53
13.609 Juan Gambín....................................... . Idem ................. 6,53 0,98 7,51
13.610 J uan Moreno Galera................... . Idem ................. 9,53 1,43 10,96
13.611 Juan Hernández Ortuño............. . Idem ................. 2,83 0,42 3,25
13.612 Juan Escusa..................................... . Idem ................. 8,83 1,33 10,16
13.815 Juan Ortuño Ortiz.............................. . Idem ................. 8,88 1,34 10,22
13.822 José R ovos............................................ . Idem ................. 1,76 0,26 2,02
13.628 Juan José L óp ez ................................. . Idem ................. 7,58 1,04 8,62
13.629 José Hernández................................... . Idem ................. 3,87 0,57 4,44
13.630 José García Bernal............................. . Idem ................. 3,39 0,51 3,90
13.632 Joaquín García Hernández............. . Idem ................. 4,67 0,69 5,36
13.637 .L,sé E'enor............................................ . Id e m ................ 3,44 0,51 3,95
13.638 José García Cano................................ . Idem ................. 7,52 1,03 8,55
13.640 Joaquín Cano....................................... . I d e m ,............... 7,38 1,02 8,40
13.642 Josefa M oreno..................................... . Idem ................. 4,87 0,72 5,5$
13.648 . Idem ................. 3,39 0,51 3,90
13.660 Joaquín Orenes................................... . Idem . ............... 1,68 0,24 1,92
13.663 . Idem ................. 1,89 0,24 1,93
13.668 José Orenes.......................................... . Idem ................. 9,82 1,48 11,30
13.672 Joaquín Hernández........................... .. Idem ................. 15,67 2,35 18,02
13.674 Joaquín L ópez..................................... . Idem ................. 5,82 0,88 6,70
13.675 Juan Rubio........................................... . Idem. ............... 4,82 0,72 5,54
13.676 José M olina........................................ . Idem ................. 7,46 1,12 8,58
13.679 José Campillo...................................... . Idem ................. 3,39 0,51 3,90
13.680 Juan José Martínez.............................. I d e m ................ 3,79 0,56 4,35
13.705 Lucía Moreno...................................... .. Idem ................. 3,39 0,50 3,89
13.707 María Rodríguez................................. .. Idem ................. 1,96 0,29 2,25
13.726 Pedro Marín........................................ .. Idem ................. 8,25 1,24 9,49
13 731 Sebastián Cam pillo........................... .. Idem ................. 1,76 0,25 2,01
13.412 .. Idem ................. 1,53 0,22 1,75
13.431 Pedro Marín....................................... . .  Idem ................. 3,72 0,56 4,28
13.445 Simón Marín Parra.......................... . .  Idem ................. 3,97 0,56 4.53
13.458 Viuda de Juan García¿................... . .  Idem ................. 19,63 2,95 22,58
13.529 Ana María Cánovas....................... .. .. Id em ................. 2,58 0,37 2,95
13.558 Diego Ruiz......................................... .. I d e m . ............... 1,64 0,24 1,88
13.583 Jerardo Gambín................................ .. Id em ................. 2,78 0,41 3,19
13.533 Joaquín Gambín............................... .. Id em ............. 2,95 0,43 3,38
13.639 Josefa Cano........... ............................. .. Idem ................. 2,95 0,43 3,38
13.652 José Orenes........................................ .. Idem ................. 2,48 0,36 2,84
13.653 José Cam pillo........................... . .. .. Idem . ............... 2,99 0,43 3,42
13.654 Juan José Hernández...................... .. Idem ................. 1,64 0,24 1,88
13.657 Joaquín Marín................................... .. Idem ................. 2,48 0.36 ■ -2,84
13.670 Joaquín Solano................................. 2,99 0^4 3,43
13.711 María Navarro............. .......................,. Idem . ............... 1,82 0,28 2,10
13.716 Viuda de Antonio García.............. . .  Idem ................. 1,58 0,22 1,80

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia á 5 de Septiembre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López. P —218

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Noya.
Esta Excma. Corporación, en sesión de 26 del actual, en 

y isla del expediente tramitado al efecto, acordó declarar que 
hav motivo fundado para suponer la ausencia, en ignorado 
paradero, de 'Manuel (lastro Romero por más de diez años, el 
cual es padre de Angel Castro Caule y marido de María Caule, 
para los efectos de la excepción que se propone interponer en 
el reemplazo del año entrante en que, por razón de la edad, 
debe ser sorteado el Angel.

Nova 30 de Septiembre de 1903.— El Alcalde, Ramón P.
M— 120

Señas de Manuel Castro Romero.
Estatura alta, pelo negro, ojos ídem, cejas al peio, barba 

poblada, cara larga, nariz ídem, color trigueño, vestido á uso 
del país; edad cuando se ausentó cuarenta años.

Alcaldía de Linares.
D, Francisco Moreno Fuentes, Alcalde Presidente del E x

cedentísimo Ayuntamiento y de la Junta municipal de Linares.
Hago saber: Que en sesión de la citada Junta municipal 

del día 2 del actual, se acordó sacar á concurso una plaza de 
Médico titular vacante por liaberse aceptado la renuncia pre
sentada por I). Enrique Pavón y Eseaniilla, bajo las condicio
nes siguientes:

La duración del contrato será desde el día en que se baga 
el nombramiento por la Junta municipal basta el día 1.° de 
Febrero del año 11)07; el sueldo anual de mil pesetas y sete
cientas cincuenta de gratificación por asistencia á la Casa de 
Socorro, teniendo ademós el nombrado la obligación que ex
presa el Reglamento de 14 do Junio de 1891 y disposiciones 
posteriores, así corno opción á los derechos que la Ley deter
mina.

Las solicitudes documentadas de los aspirantes se presen
tarán en la Secretaría de este Municipio dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde el siguiente á la publi
cación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín 
oficial de la provincia,.

Además de los méritos que los aspirantes crean oportuno 
justificar, deberán probar documentalmente que tienen la ap
titud facultativa indispensable para el desempeño de dicho 
cargo.

Linares 6 de Octubre do 1903¿—Francisco Moreno Fuentes. 
P. S. M., S. Alfredo Robles. 792—X

Ayuntamiento de Bilbao.
Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento de esta I. Villa, se 

abre concurso por término de treinta días, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia, para adjudi
car el suministro del material de enseñanza necesario^ en las 
escuelas públicas de la villa, durante los dos anos próximos.

En este concurso se hará la adjudicación por lotes al pro

ponente que haga oferta más ventajosa, salvo el derecho del 
Ayuntamiento á no aceptar ninguna de las presentadas, sin 
que puedan los concursantes hacer por ello reclamación al
guna.

Regirá en el concurso el pliego de condiciones redactado 
al efeóto, y el cual obra de manifiesto en la Sección de F o
mento de la Secretaría.

Casas Consistoriales de Bilbao á 30 de Septiembre de 1903. 
El Alcalde Presidente, Pedro P. de Bilbao. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.

A u d ie n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Domínguez Jiménez, hijo de Eustaquio y de Juana, na
tural de Filero, en la provincia de Navarra, de veinticuatro 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio guarnicionero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión y  cavas 
señas personales se ignoran, para que en el término de diez 
días desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  compareza 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será decla 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo*tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 2 de Octubre de 1903. =  El Presidente, 
Isidoro Gómez Planas.— E l Secretario, Fernando Tercero.

JO—2408

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Biloao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel González Albo, hijo de Antonio y de Matilde, natural 
de Ramales, en 1a, provincia de Santander, de treinta y seis 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oñcio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que, de no verificarlo dentro del expresado tér
mino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para

que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 2 de Octubre de 1903.— El Presidente, 
Isidoro Gómez P lanas.=El Secretario, Fernando Tercero.

JO— 2407

Ju zg a d os  de prim era  in sta n cia .

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ensebio Gonzá

lez López, Agente ejecutivo que fué de la villa de Frailes en 
los años de 1889 al 1900, y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, así como su actual paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Granada y 
Jaén, comparezca ante este Juzgado, sito en la Carrera de las 
Mercedes, Palacio Abacial, con e lfiji de recibirle declaración 
indagatoria en la caus i que se le sigue por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des den órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca y captura del referido Ensebio González López, y, caso 
de conseguirlo, lo conduzcan á la prisión preventiva de esta 
ciudad como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Alcalá la Real á 2 de Octubre de 1903.— Manuel 
G arcía .=P . M. de S. 8 ., Antonio Escolar. JO—2408

ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por diez días, ante 
la Audiencia provincial de Cádiz, al procesado Francisco T i
rado Castilla, de cincuenta y dos años de edad, hijo de Cristó
bal y Francisca, natural de Manilva, provincia de Málaga, ca 
sado con María Benítez, jornalero, vecino de esta ciudad; aper
cibiéndole que, de no comparecer, será declarado en rebeldía 
en la causa que se le sigue por el delito de hurto y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
t e s  d e  la policía judicial, por orden de dicho superior Tribu
nal, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo 
pongan á disposición del mismo si fuese habido.

Dada en Algeciras á 5 de Octubre de 1903.=Manuel Polo y 
Pérez.— Por mandado de 8. 8., Antonio María González.

JO—2409
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días al corredor de caballerías llamado Antonio, vecino de 
Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, y también á Francisco Raudo Sánchez, de treinta y 
cuatro años, soltero, jornalero, natural y vecino de Málaga, 
que en 17 de Abril último vivía en la calle de la Trinidad, 28, 
de dicha población, cuyo actual paradero- también se ignora, 
para que dentro del expresado término comparezcan en este 
Juzgado con el fin de prestar declaración en causa que se s i
gue contra Manuel García Redondo y el Francisco Ramio San-
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chez, sobre robo de caballerías; bajo apercibimiento que de no .hacerlo les parará el perjuicio que hubiera lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso. XIII (Q. D. G.), mando á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judi ial practiquen diligencias para ave- rigar el paradero del corredor llamado Antonio, haciéndole saber comparezca en este Juzgado, y procedan a la  captura de Francisco Rando Sánchez, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, por estar decretada la 
prisión provisional de dicho individuo.Dada en Antequera á 5 de Octubre de 1903. =  Federico 
G rande.=José López Tamayo. JO—2410

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad. ^Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo H ernández O a tare cha, de treinta y tres anos de edad, hijo de Marcelino v de Cristina, natural"de Hecho, partido judicial cíe Jaca, provincia de Huesca, con instrucción, casado con Josefa Obioles Ponsá, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle Flasaders, num. 42, piso cuarto, puerta tercera, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, Diario oficial de Avisos de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo, dictado en el sumario que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que, de no comparecer, le pararán los perju icios á que en Derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y demás personas que constituyan la policía judicial, proce- clan á la busca y captura del referido Pablo_Hernández Cata- reeha, poniéndolo, en su caso, á mi disposición.Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1903.=Julio 
M artínez.=Por M. de S. S., José Vicente Borrás. JO—2411

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre lesiones contra Dolores_Andrés Gregori, se cita y llama á la misma, de dieciocho anos de edad, casada, planchadora y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de"diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a  r i d  y Boletín oficiad de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responde i i los cargos que le resultan en la indicada causa, apí rcib endole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á qui en derecho haya lugar.\1 propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captara de la expresada m ujer, conduciéndola, caso de ser habida, á las cárceles nacionales y á mi disposición.Barcelona 3 de Octubre de 1903.=Franeisco de P. Ayala. Por disposición de S. S., Ldo. Miguel de Aracil. JO—2412

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de primera instancia 

de Ciudad Real y su partido.Hago saber: Que habiendo sido declarado en quiebra el comerciante de esta plaza D. José Gómez Marín, á instancia del procurador de este Juzgado D. Heriberto Díaz Ubeda se convoca á junta general de acreedores para el día 20 de Octubre próximo á las" diez de la mañana, en el Centro Comercial, calle del Prado, núm. 1, de esta capital; previni mdose que en dicha junta se designarán los Síndicos de esta quiebra y que lo~ acreedores ó sus representantes legítimos deberán presentar sus créditos ó documentos justificativos para tom ar parte 
en la vo'tación.Y para que conste y se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , álos efectos legales, se expide el presente edicto en Ciudad Real á 25 de Septiembre de 1903.=Bernardo H ervás.=E l Actuario, Emilio Arredondo.'786—X

DON BENITO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia del día de ayer, y en cumplimiento de una superior orden de la Audiencia provincial de Badajoz, relativa á causa contra Carlos García de Paredes y Campuzano y otros, presos en la cárcel de esta ciudad de Don Benito por muerte violenta de D.a Catalina Barragán y su hija Inés María Calderón, ha acordado que, en virtud  d e ignorarse el paradero del testigo D. Miguel Moreno, se cite á dicho testigo por medio de la correspondiente cédula, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para que comparezca ante la Sección de derecho constituida en esta ciudad de Don Benito, para el día 18 y siguientes de Noviembre próximo, y hora de las diez de sus mañanas, al objeto de celebrar el juicio oral por Jurados de dicha causa; con apercibimiento de que, sino compareciese sin justa y probada causa, incurrirá en la m ulta que la Lev determ ina.Don Benito 5 de Octubre de 1903.i—El Secretario, F rancisco Domínguez. ’ JO —2397
GR AÑADA—S A GR ARIO

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito  del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye sumario por delito de robo contra Antonio Sola Luján, el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de ésta.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora.Dado en Granada á 3 de Octubre de 1903.=Juan A. Betes. Por mandado de S. S., Francisco Martínez. JO—2366

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción deldistrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez, se instruye sumario por delito de lesiones contra Manuel Mendaño Jeli- mes, en el que.se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego" se expresa, poniéndolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles de ésta.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de d icho procesado, hijo de José y de María Josefa, natural de Loja, casado, del campo, de cuarenta años, cuyo actual paradero se ignora.Dado en Granada á 3 de Octubre de 1903.=Juan A. Betes. Por mandado de S. S., Francisco Martínez. JO—2367

LAS PALMAS
D. Francisco López Álvarez, Juez accidental de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Macias Cabrera, hijo de Manuel y de Juana, natural y vecino de la ciudad de Telde, casado, jornalero y sin instrucción, y de cuarenta y nueve años de edad, á fin de que dentro del té r mino de trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles del partido y cumplir la condena de un año, ocho meses y un día de prisión correccional y accesorias que la fue impuesta en sentencia ejecutoria de 7 de Agosto de 1901 en causa que se le sigue por el delito de lesiones.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del partido, con las seguridades convenientes, de d icho procesado.Dado en Las Palmas á 30 de Septiembre de 1903. =  F ran cisco López A lvarez.=D e O. de S. S., JuanCancio. JO—2398

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Hago saber: Que en dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza penden en ejecución de sentencia los autos ordinarios de mayor cuantía promovidos por el Crédit Lyonnais contra D. Alfredo Ordóñez y Arreo sobre pago de pesetas, en cuyos autos, practicada que fué la oportuna liquidación de intereses que el demandado está obligado á satisfacer, se dictó la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Beneyto.—Madrid 1.° de Octubre de 1903.—De la anterior diligencia de liquidación de in tereses, dése vista á las partes por término de tres días, empezando por la condenada al pago, á quien se las hará saber esta resolución.=Lo proveyó y firmó Su señoría.=D oy fe.=Beney- to .= A n te  mí, José Hurtado.»Y para su inserción en los periódicos oficiales G a c e t a  y Boletín, á fin de que sirva de notificeción en forma al D. A lfredo Ordóñez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y á cuyo señor se le previene que dentro del término fijado en la providencia inserta, comparezca en los autos, personándose en forma, bajo apercibimiento de que si no lo verifica se en tenderán las diligencias sucesivas con los Estrados del Juzgado, expido el presente en Madrid á 7 de Octubre de 1903.=Joaquín B enevto.=El Escribano, P. S., José Hurtado. 788—X

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de es 'a  Corte, dictada con fecha 28 de Septiembre próximo pasado, en autos ejecutivos, se pone á la venta en pública subasta por término de veinte días las s iguientes fincas radicantes en el partido judicial de Colmenar Viejo.1.a Una huelga ó terreno á pastos, llamada de Pedro Arias, en término de Fuente el Fresno, anejo á San Sebastián de los Reyes, de 57 fanegas de cabida.2.a La mitad proindiviso de un prado y tierra titulados del Ventorro, en término de San Sebastián de los Reyes al punto nombrado la Cruz de Benito, que ocupa todo 76 fanegas y medio celemín.3.a Una tierra en el cerro de las Ventas, término defSan Sebastián de los Reyes, de caber nueve fanegas y dos celemines.4.a Un pajar, corral y tinados en la calle de la Ontanilla, del pueblo de San Sebastián de los Reyes, lindante á Saliente camino de Ontanilla, Mediodía calle de Postas, Poniente finca de herederos de Miguel Sanz, y Norte otra del mismo Sr. Sanz.

5.a Un terreno destinado á prado que antes fué tierra y estuvo al cultivo de cereales, en la jurisdicción del pueblo de San Sebastián, y su anejo de Fuente el Fresno, en el sitio que se distingue por Vega ó Huelga y por cima del Barco, de caber 15 fanegas.
6.a Una viña en la Robliza baja, término de San¡Sebastián de los Reyes con 700 cepas.7.a Una tierra en el propio término que la anterior y sitio llamado el As de Oros, de dos fanegas y seis celemines.’8.a Otra tierra en el mismo término y sitio llamado Fuente del Escribano que la divide el arroyo de dicho sitio, de caber dos fanegas y seis celemines.9 .a Una cerca labrantía de caber tres celemines y veinticuatro estadales en término titulado las Piquetas.10.a Otra tierra en el mismo término en las Guijeras, de dos fanegas.11.a Otra en el propio término y sitio del As de Oros, de caber dos fanegas y seis celemines.12.a Otra en la misma jurisdicción en el Valle de los Carneaos, de caber seis fanegas.13.a Otra tie rra  en la viña tapiada del mismo térm ino, de caber tres fanegas.14.a Otra tierra  en el camino de Peradilla del propio té r mino, de una fanega.15.a Otra en las Gitanas, en igual térm ino, de una fanega.16.a Otra en el Pitero en dicho térm ino, de caber tre.s fa

negas y seis celemines.17.a Un pajar titulado de Paco Sanz, en la calle de las On- tanillas, del propio pueblo, señalado con el núm. 1; cuyas 17 fincas han sido valoradas en junto en la cantidad de ocho mil 
pesetas.El acto de la subasta, que será sim ultánea en este Juzgado

y en el de prim era instancia de Colmenar Viejo, tendrá lugar el día 4 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde; y se ad vierte á los licitadores que para tom ar parte en aquélla, deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecim iento público destinado al efecto el diez por ciento del precio del avalúo; que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del mismo; que los títulos de pro piedad con los que deberán conformarse aquéllos, sin derecho á exigir otros, estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario; que la venta se verificará en un solo lote comprensivo de todas las fincas, y que la subasta se adjudicará al mejor postor, conocido que sea el resultado de ambas.Madrid 30 de Septiembre de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de prim era instancia, Tomás M ínguez.=El Escribano, L i
cenciado Juan Infante. 790—X

MADRI DEJOS
En virtud de lo mandado por providencia del día de hoy, dictada en el sumario núm. 51 del presente año, que se instruye por expendición de moneda falsa, se cita para que comparezca á declarar en el mismo, á un sujeto de unos sesenta años de edad, estatura regular, cargado de hombros, ojos tiernos, manchas blancas en las manos, sin barba, viste pantalón pana color miel, con remiendos obscuros, faja ancha, dentro de la cual lleva bolsillo grande verde, sombrero ancho, blusa azul, por encima de la cual lleva chaleco con espalda clara, y alpargatas abiertas; cuyo sujeto estuvo en esta población el día 25 de Septiembre último y entregó en casa de Leonardo Suárez y Rodríguez una moneda de 5 pesetas al comprar un pan, y otra de igual clase en casa de Cruz Sánchez, para pagar una azumbre de vino; y se le apercibe que de no comparecer ni justificar la existencia de causa que le im pida realizarlo dentro del térm ino de diez días siguientes al en que se insertare esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se convertirá en orden 

de detención la presente citación.Dada en Madridejos á 3 de Octubre de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Antonio Delgado. =  El Escribano, José 
Esponellá. JO —2399

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de iustracción de este 

partido.Por la presente requisitoria encardo á los Sres. Jueces de instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía jud icial, la busca, captura y conducción .á la cárcel de este partido, á mi disposición, de los gitanos Francisco Cortés García, natural y vecino de Sevilla, habitante en la calle de Fcbo, hijo de Manuel y María, soltero, tratan te, de cuarenta y siete años de edad, y José Molina Vargas, natural y vecino de Málaga, calle de la Yedra, núm . 11, hijo de Antonio y Remedios, casado con Ana Escobedo, jornalero, de trein ta  y dos años de edad, ignorándose el actual paradero de dichos procesados, á los que se busca para que respondan á los cargos que les re sultan en el sumario que se les instruye por hurto de caballerías; y se les apercibe que, de no comparecer ó ser habidos dentro de diez días siguientes á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio legal 
consiguiente.Dada en M arbellaá 28 de Septiembre de 1903.=José R i
sueño.=A nte mí, José Gutiérrez. JO—2100

MARQUINA
D. Dionisio Fernández de Retana y González de Sarralde, 

Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se sigue declaración de herederos abintestato promovido por el Procurador D. Prudencio Barrenechea en nombre y representación legal de D. Martín de Lazpita y Lazpita, mayor de edad, casado, labrador, vecino de la anteiglesia de Veniz como padre y representante legal de D.a Benicia Lazpita Iturbe, solicitando se declare á ésta heredera abintestato de su finado tío, muerto sin testar, D. José Domingo Iturbe Cenitagoya, como la más próxima parienta, anunciándolo por el presente para quedos que se crean con igual ó mejor direcho á la herencia consistente en varias clases de bienes sitos en esta provincia de Vizcaya, superior á 2.000 pesetas, comparezcan á reclam arla dentro del término de tre in ta  días, á contar desde la inserción de los edictos en los periódicos oficiales.Dado en Marquina á 28 de Septiembre de 1903.=Dionisio 
Fernández de R e tan a .= P . S. M., José Pereda. 787—X

MONTILLA
En virtud de providencia dictada en 9 del corriente mes por el Sr. D. José Vera y Frenero, Juez de prim era instancia de esta ciudad, admitiendo la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía formulada por el Procurador D. Antonio Duque y Cimarro, en nombre y legítima representación de los Sres. D. Juan Mariano Algaba y Pineda, I). Francisco Rioboo y Susbieaas y D. Rafael Susbielas y Sanz, con el carácter de al- fcaceas dativos del difunto Presbítero I). Luis Rubio y Jordano, sobre liberación de los gravámenes que pesan sobre la hacienda-lagar nombrada Cuco-Ventana y San Roque, de este té r mino, entre otros, contra D. Alonso de Priego, Manuel Domínguez y Juan Pedro Polonio, ó sus legítimos representantes ó derechohabientes, en el caso de que hubiesen fallecido; ig norándose dónde se encuentren, se ha acordado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 525 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se confiera traslados de dicha demanda á los repetidos demandados, emplazándolos en forma para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, personándose 

en forma.Y para que les sirva de emplazamiento á los demandados que anteriorm ente se expresan, se pone la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; previniéndoles que si no comparecen y se personan dentro de dicho término, contado desde el siguiente día al en que tenga lugar la expresada inserción en el último de los mencionados periódicos oficiales, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Montilla á 17 de Septiembre de 1903.=E1 Actua
rio, Juan Reina. 791—X

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y se fijará en el sitio decostum bre de este Juzgado, se cita, llama y emplaza á los parientes de un hombre pobremente vestido con un pantalón ra yado color habana, blusa azul de rayas, chaleco de paño oscuro, camisa blanca y alpargatas cerradas, una negra y otra blanca atadas con trapos y lías, todo en muy mal estado, que 

representaba tener unos’ cincuenta y tantos años de edad,
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pelo negro y estatura como de un metro seiscientos milíme
tros próximamente, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, que fue encontrado cadáver en la tarde del día 23 de 
los corrientes en la deliesa de la Cepeda y sitio titulado Fuente 
el Oro, jurisdicción de Santa María de la Alameda, corres
pondiente á este partido, y al lado del mismo se hallaba un 
saco en muy mal uso, liado con cuerdas malas, en cuyo saco 
había una almohada pequeña rayada, un taleguito blanco y 
una bota para vino como de dos cuartillos, y reconocidas las 
ropas que llevaba puestas, se le halló en un bolsillo de la 
blusa un atado pequeño de trapos, liado con un pedazo de és
tos, una caja de betún pequeña sin nada y una esquila usada 
también pequeña, atada con una cuerda de cáñamo en su ex
tremidad y otra en el interior de la misma; desatado dicho 
trapo que tenía liado en el bolsillo expresado, se vio que con
tenía las monedas siguientes: dos monedas de las de diez cén
timos cada una, cuarenta y seis de las de á cinco, ochenta de 
las de á dos y dos de las de un céntimo; para que en término 
de d iez días, contados desde su inserción en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado de instrucción, para 
ofrecerles el procedimiento; apercibidos que, de no verificar
lo, los parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en San Lorenzo á 29 de Septiembre de 1903.=Frari- 
cisco Fabié.=El Escribano, Gonzalo Moreno. JO—2401

SAN MATEO
D. Ramón Casakluero y Marín Alfocea, Juez de instruc

ción de San Mateo y su partido.
T ur la presente,'como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la Lev de Enjuiciamiento criminal,se cita,llama 
y es 'plaza al procesado en causa por hurto Juan Guardiola 
Ado! 1, de treinta y dos años de edad, hijo de José y de María, 
casado con Primitiva Segarra, natural y vecino de Ohert, de 
este partido judicial, provincia de Castellón, labrador, sin 
instrucción, cuya última residencia era en Barcelona, calle 
del Progreso, núm. 4, y actualmente se ignora su paradero, 
pare, que dentro de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en las cárce
les de Castellón á disposición de la Audiencia provincial de 
dicho ciudad, por haberse decretado su prisión provisional en 
la expresada causa; y se le apercibe que,si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades y mando 
á lo.-, agentes de la policía judicial procedan á la busca de di
cho o recesado, y al ser habido, lo detengan y lo conduzcan á 
las n.{cridas cárceles á disposición de la expresada Audiencia.

Dado en San Mateo á 3 de Octubre de 1903.— Ramón Ca- 
salduoro.:—El Escribano, Fernando Gil. JO—2402

TORTOSA
I). Fernando de Prat Gay, Juez de instrucción de Tortosa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á'José Ma

xim i ano Bel y González, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente rejas á dentro de estas cárceles nacionales, al objeto 
de recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos 
que ie resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre robo de 1.910 pesetas, pertenecientes á los se 
ñores Mainez y Plá, de la eiud : 1 de Retís, cometido en la ma
ñana do! 25 de los corrientes en la masía de la partida de la 
Aldea, término de esta ciudad, propiedad de José Vía Re ven
tos; bajo apercibimiento que, si no lo verifica, será declarado 
rebmde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. 
Qtu dicho procesado José Maximiano Bel y González es hijo 
de Juan y Carlota, de veinte años de edad, soltero, peón de 
albañil, entiende también de molinero de harinas, y en la ac
tualidad era cocinero de 1). José Vía, natural y vecino de Am
pos! a; os do estatura más alta que baja, pelo negro, barba cla
ra a bulada, nariz regular, boca regular, cejas al pelo, ojos ras
gad ¡s, siendo bizco del izquierdo, color sano, y más delgado 
que gordo; viste blusa corta, pantalón y chaleco de pana ra
yado, color castaño, gorra color café, con visera negra, camisa 
'blanca con rayas moradas, y calza zapatos de color amarillo, y 
cuyo actual paradero se ignora.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) , exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á las A u to rid a d es civiles y militare**, y á los que consti
tuyan la policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captura y con
ducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado José 
Maximiano Bel y González.

Dado en Tortosa á 30 de Septiembre de 1903. =  Fernando 
de Prat Gay.=P. M. de 8. 8., Isidoro Sabater.

JO=2385
VIOH

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la 
misma y su partido,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario instruido en este Juzgado sobre fuga de presos y 
atentado contra Juan García Garselle, de diecisiete años de 
edad, soltero, natural de Barcelona, con instrucción, fugado 
de esta cárcel, se encarga á los Sres. Jueces y Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado de dicho Juan García Garselle, cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora.

Al propio tiempo, se cita y llama al referido procesado 
Juan García Garselle, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de 
rejas á dentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar con arreglo á Derecho si no lo verifica.

Dado en Vich á 2 de Octubre de 1903.=Maximiano Bravo. 
Por mandado de S. S., Salvador Solá. JO—2389

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario instruido en este Juzgado sobre robo contra Juan 
Sellés Puyo, de cuarenta y ocho años de edad, casado, natu
ral y vecino de Manlleu, sin instrucción, apodado Bega, fu
gado de esta cárcel, se encarga á todos los señores Jueces, Au
toridades y agentes que componen la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido y á disposición de'este Juzgado, de dicho Juan Sellés 
Puyo, cuyo actual paradero del mismo se ignora.

Al propio tiempo, se cita y llama al referido procesado 
Juan Sellés Puyo, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en él Boletínofi- 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de 
rejas á dentro en las expresadas cárceles; bajo^apercibimiento 
de lo que haya lugar con arreglo á Derecho, si nodo verifica.

Dado en Vich á 2 de Octubre de 1903.“ Maximiano Bravo. 
Por mandado de S. 8., Salvador Solá. JO—2390

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y sn 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Serrano 

Gascón, natural, y vecino de Valencia, casado, sombrerero, de 
treinta y siete años, hijo de Miguel y  Ana María, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado al objeto de ampliar su declaración in
dagatoria en causa que se le sigue sobre tentativa de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes.de policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado individuo y lo pongan á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

 ̂ Dada en Yecla á 5 de Octubre de 1903.—Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Maximiano Martín Moragón.

JO—2003

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicios de faltas seguidas en este Juz

gado municipal del distrito del Hospicio, contra Federico 
Puertas, sobre lesiones, se ha acordado citar á éste por medio 
de la presente á fin de que comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, el día 13 de Octubre próximo y hora de las diez, con 
el fin de que sea reconocido por el señor médico forense; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, le.parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 23 de Septiembre del903.=El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2475

En diligencias de juicios de faltas seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, contra Jaime Safer, sobre 
lesiones, se ha acordado citar á éste por medio de la presen
te, á fin de que comparezca el día 13 de Octubre próximo, y 
hora de las diez, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, 25, segundo, para ser reconocido por el se
ñor Forense; en la inteligencia que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2474

En diligencias de juicios de faltas seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra María Pérez, 
sobre lesiones, se ha acordado se cite á ésta por medio de 
cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que el día 24 del actual, y hora de las diez, cemparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, 
segundo, para ser reconocida por el Sr. Forense.

Madrid 6 de Octubre de 1903.—El Secretario, Clemente de 
Oro. JO—2478

En diligencias de juicios de faltas seguidas en este Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra Antonia López 
(a) La Gavira, por infringir el Reglamento, se ha acordado ci
tar á ésta, por medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que comparezca el día .23 del actual, y 
horade las catorce, en la Sala-Audiencia de este Juzgado", 
sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1903.—El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2476

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito por lesiones á Doroteo Expósito, de 
treinta y siete años, soltero, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo, por medio de la presente, para que el día 17 
del actual, y hora de las diez, comparezca en la Audiencia del 
Juzgado, sita en la calle del Barco-, 2o, segundo, para ser re
conocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 5 de Octubre de 19Q3.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2477

Jurisdicción de Guerra*

ALMERÍA
D. Luis Herrera López, Capitán del regimiento Infantería 

de reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Esteban Ortiz García, por 
haberse ausentado sin autorización de su residencia oficial en 
el pueblo de Albox.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Ortiz García, soldado de la primera reserva, hijo de Mi
guel y de Brígida, natural de Albox, provincia de Almería, 
soltero, de veinticuatro años, jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente 
regular, sin señas particulares; para que en el término de 
treinta días, contados á partir de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el pueblo de 
Albox ya citado, presentándose á la Autoridad local del mis
mo, á fin de responder á los cargos'que le resultan en el expe
diente que se le sigue por el motivo arriba expresado; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen las oportunas diligencirs para la bus
ca del referido individuo, y caso de ser habido, le hagan sa
ber que se presente lo antes posible en el punto de su residen
cia oficial á la Autoridad local del mismo, ó en este Juzgado 
militar, á los efecios dichos.

Dado en Almería á 17 de Septiembre de 1903. — Luis He
rrera López. JG—698

D. Andrés Requena y Cañas, Capitán del regimiento In
fantería reserva, n ú m /65, y Juez instructor del expediente 
incoado contra el soldado de este regimiento Paulino Díaz 
López, del reemplazo de 1898, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Lequeitio (Vizcaya), en averiguación de su para
dero actual, por haberse ausentado sin la debida autorización 
de esta capital, donde tenía su residencia oficial, en situación 
de reserva activa.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el preciso término de

treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la 
misma en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia en el cuartel de la Misericor
dia de esta capital, á fin de prestar declaración en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que, si no compa
rece, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial, para%que practiquen activas gestiones en 
busca del citado soldado, y en caso de ser habido le ordenen 
su comparecencia en este Juzgado militar de mi cargo, y á mi 
disposición, pues así se acuerda en diligencia de este día.

Dado en Almería á .28 de Septiembre de 1903— Andrés 
Requena. JG—699

BARCELONA
D. Ramón de Urdangarín y Carrillo de Albornoz, segundo 

Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, 
y Juez instructor nombrado para evacuar un suplicatorio en la 
persona del soldado reservista Vicente García Cervera, por 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Vicente García Cervera, para que en el término de quince 
días, á partir de la publicación de la presente, se persone en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Buen Su
ceso.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
de todas las Autoridades civiles y militares practiquen cuantas 
averiguaciones crean convenientes para la busca y captura del 
citado individuo.

Y para que conste, insértese en la G a c e t a  de  M a d r i d .
Dado en Barcelona á 29 de Septiembre de 1903,=E1 segun

do Teniente, Ramón de Urdangarín. JG—700

D. Adrián Albadalejo Labán, Teniente Coronel de Infante
ría, J uez permanente de la Capitanía general de Cataluña y 
de la causa que se sigue contra Juan Ribera Oromí por el de
lito de encubridor en el hurto de 14.000 pesetas, usando de 
las facultades que me confiere el art. 386 del Código de Justi
cia militar, cito, llamo y emplazo al paisano Juan Ribera Oro
mí (a) Sastre, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Princesa, núm. 53, se
gundo, primera, con el fin de notificarle la resolución recaída 
en la expresada causa, pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Barcelona á 29 de Septiembre de 1903.=Adrián 
Albadalejo. • JG—689

 ̂ D. Tomás Acosta Arguiza, segundo Teniente de la planti
lla de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez 
instructor para la continuación del expediente de prófugo 
instruido al recluta de la misma del reemplazo de 1901 Fer
nando Boisán Aznar.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido mozo para que comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de Roger de Lauria, Caja de 
reclutas de la zona núm. 59, con el fin de notificarle la reso
lución de la instancia en que solicitaba acogerse á los benefi
cios de indulto, como asimismo que su situación actual es la 
de excedente de cupo, según disposición del Exemo. Sr. Ca
pitán General de esta región de 4 de Agosto último y de 21 
del actual.

Dado en Barcelona á 30 de Septiembre de 1903.=Tomás 
Acosta. JG—702

D. Manuel Eutizue Rodríguez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Albuera, núm. 26, y.Juez instructor 
nombrado para la causa que se instruye contra el educando 
de corneta de este regimiento José Duc Vid ella por el delito 
de hurto,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Duc Vidiella, hijo de José v de Antonia, natural de Sans, pro
vincia de Barcelona y avecindado en la misma, de oficio tin
torero, edad veinte años, de estado soltero, estatura un metro 
seiscientos dieciséis milímetros, cuyas, señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares una cicatriz en la mano derecha, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente á mi disposición en mi 
Juzgado, situado en el cuartel de Jaime 1, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan de dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica en el término fija
do, será declarado rebelde.

A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, ordeno que, por 
cuantos medios estén á su alcance, practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido encartado, conducién
dole, caso de ser habido, á mi disposición, bajo la seguridad 
que proceda.

Dado en Barcelona á 30 de Septiembre de 1903.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Manuel Eutizue. JG—701

JAÉN
D. Manuel Torres Azcarza-Eguia, Teniente Coronel del re

gimiento Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez even
tual de esta plaza é instructor de la sumaria instruida por in
sulto y agresión á fuerza armada contra el procesado Emilio 
Cribeiro García y diez más.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos procesados Fernando Talavera Ramírez y Antonio 
Rodríguez Siger, natural el primero de la ciudad de Linares, 
hijo de Fernando y de Antonia, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio minero, que no sabe leer ni escribir, apodado 
El Munda, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca regular, frente regular, barba poblada, señas particula
res sordo tartamudo; y el segundo natural de Daimiel, pro
vincia de Ciudad Real, vecino de Linares, hijo de Luis y de 
Teresa, de veintidós años de edad, estudiante, sabe leer y es
cribir, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo"cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz grande, frente espacio
sa, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna; 
para que en el término de quince días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en la cárcel de 
esta capital, para responder á los cargos que en dicha eauss 
les resultan, sin más llamarles y emplazarles; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de
clarados rebeldes, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. T>* O.) exhorto 
y a q u ie to  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en  busca de los referidos procesados Fernando Talavera 
Ramírez y Antonio Rodríguez Siger, y en caso de ser habidos 
los rem itan en clase de presos con las seguridades debidas á 
la  cárcel pública de esta capital y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 4 de Agosto de 1903.~M anuel Torres. =  
El Secretario, Vicente Pozas. JG —703

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Antonio Méndez Maqueda, Capitán prim er Ayudante 
del regim iento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, y 
Juez instructor d é la  causa seguida contra el paisano Juan 
Vargas Jiménez por hurto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natural de Ubeda, provincia de Jaén, hijo de 
Ignacio y de Justa , de estado sol ten), de trein ta  y un anos de 
edad, de oñcio jornalero, y  cuyas senas personales son las si
guientes: pelo rubio," cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca regular y  como de un metro seiscientos veinte m ilím e
tros de estatura; para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diarios oficiales de las provincias de Cádiz y  de 
Jaén, se presente en este Juzgado m ilitar de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en esta ciudad en el cuartel que ocu
pa dicho regim iento en la calle Pajarete, para que nombre de
fensor que le represente en la causa que se le sigue; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado 
Juan Vargas Jim énez, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Septiembre de 1903. 
El Juez instructor, Antonio Méndez. JG—692

LÉRIDA
D, Roberto de Aguilar Martínez, segundo Teniente del ba

tallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el soldado del regim iento de Isabel 
la Católica, núm . 75, Joaquín M atarredona Villarrubia, en ave
riguación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natural de Moya, provincia de Barcelona, 
hijo de Jaim e y de Teresa, de veintinueve años de edad, de 
oficio brecero antes de ingresar en el servicio y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particula
res ninguna; para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te enceste Juzgado, que tiene su residencia en la calle de San 
Antonio, núm. 29, piso principal; bajo apercibim iento de que, 
si no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como

m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Joaquín M atarredona V illarrubia, y, caso de ser habido, se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Lérida á 4 de Octubre de 1903~R oberto  de A gui
lar. JG —695

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D Francisco Hernández de León y Otero, prim er Teniente 

del batallón Cazadores de Canarias, Juez instructor del p ro
cedimiento seguido por la falta de incorporación á filas contra 
el soldado del mismo batallón Pedro Rodríguez Pino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Ro
dríguez Pino, hijo de Francisco y de María, natural de los 
Llanos, parroquia de los Remedios, Ayuntam iento de Reme
dios, provincia de Canarias, nació en 22 de Febrero de 1872, 
oficio se ignora, como igualm ente sus señas personales, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1891; para que den
tro  del plazo de tre in ta  días, á contar desde que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el local que ocupa el cuartel de San F ran 
cisco, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  
en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en el local que 
ocupa el cuartel de San Francisco, coadyuvando así á la adm i
nistración de justicia.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 18 de Septiembre de 
1903.=rFrancisco H. de León. JG —697

ANUNCIOS OFICIALES

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

S i t u a c i ó n  en  3 1  de H a y o  de 1 9 0 3 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
P A S I V O

Construcción del camino y sus dependencias.
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).............. » 245.100.000

Línea del Norte, ramal de A lar y camino de contorno. 338.026.252,49
Idem de Alar á Santander............ • • v» -------------- - 30.443.123,24 Obligaciones.
Idem de Zaragoza á Pamplona y B arcelona.. . . . . . . . 191.930.474,58
Idem de Tudela á B ilbao.............................................. 42.076.630,69 Obligaciones de la 1.a Serie de la línea del N orte........ 148.524.922,41
Idem, de Barruelo.. . . . .  ................................. .................... 1.429.670,71 Idem de 2.a ídem id. id ......................................................... 55.177.045,21
Idem de Villalba al B errocal.. ............................... . 390.566,84 Idem de 3.a ídem id. id ......................................................... 15.250.000
Idem de Segovia á Medina ■........ ........................... .. 9.985.235,51 Idem de 4.a ídem id. id ......................................................... 15.750.000
Idem de Villalba á S egovia ..--------------------------------- 16.485.538,97 Idem de 5.a ídem id. id ......................................................... 30.351.453,74
Idem de Tudela á Tarazona.......................... ...................... 1.002.398,11 Idem especiales de Segovia á Medina............................... 6.168.000
Idem  de A sturias, Galicia y L eó n .................................... 110.772.572,59 Idem id. de Alar á Santander............................................. 26.544.300,27
Idem de Lérida á Reus y T arragona................................ 28.569.291,95 Idem id. y de prioridad-Barcelona.. ; ............................. 109.030.019,22
Idem de Villabona á A v ile s ... . ................  ..................... 4.635.107,82 Idem de 1.a, 2.a y 3.a Serie de Tudela á Bilbao............ 44.786.250
Idem de Selgua á Barbastro................................ .............. 1.509.432,98 Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de A sturias, Galicia y
Idem de Canfranc ................................................................. 22.919.556,48 León............................................ . ........................................ 101.668.283,24
Idem de San Juan de las Abadesas................................... 45.537.055,47 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona......................... 24.992.450
Idem de Soto de Rey á Ciaño.......................... .. 8.095.382,88 Obligaciones de San Juan de las A badesas..................... 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................... 178.337.790,31 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................... 120.779.912,50
Idem de Játiva á Alcoy........ .............................................. 13.114.825,93 Idem de Villalba á Segovia................................................. 17.341.800
Gastos de estudios y concesiones..................................... 778.251,56 751.564.936,59

1.046.039.159,11 Subvenciones.
Minas.

Subvención del Estado por la línea del N orte................ 58.769.853,31
Minas de B arruelo ...................................... , ............. 1.219.828,91 Idem id. id. de Segovia á M edina..................................... 4.485.572,66

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona................................ 41.141.879,55
Material móvil. Idem id. id. de Villalba á Segovia................................... 3.568.542

Idem de Tudela á Tarazona................................................. 162.774,09
Material móvil de todas las líneas de la red ................... 91.566.746,71 Idem de Villabona á A viles................................................. 1.053.298,73

•Idem del F . C. á Francia por Canfranc........................... 11.021.462
Mobiliario, material inventariado y acopios. Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................... 35.745.968,08

Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro............ .. 74.570,65
Mobiliario y m aterial inventariado.......... .................. 2.396.672,12 Idem del Ayuntam iento de I rú n .................................................................................. 100.000
Combustible, almacenes generales, talleres, depósi Idem por cobrar ................................................................................................................................................... 541.065,27

tos, e t c . __________ _______________________________ ___________________________ ____________ 17.794.963,51 156.664.986,34
Almacén de la v ía . ............. ........................., . , . ..................................................................... 8.691.822,36 Cuentas acreedoras.

28.883.457,99
Caja y banqueros. F ianzas........................ .............................................. ........... 1.826.718,34

Pensiones de re tiro s.................... ............................ ............. 10.601.703,52
Caja v banqueros. .............................. ........................................................................................................ 32.552.296,99 Cupones y obligaciones á pagar......................................... 29.937.772,50

Acreedores varios................................................................. 27.811.325,62
Cuentas deudoras. Accionistas (Acreedores de bonos de liquidación de

A sturias, Galicia y León)................................................. 62.600
Intervención de la cobranza c/c........ ........................ 4.952.266,84 70.240.119,98
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Es Reservas.

ta d o ..* .................... ............................................................. 3.066.979,48
Deudores varios. .................................................................. 16.855.027,34 Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio
Bonos sin interés de las líneas de A sturias, Galicia y de 31 de Mayo de 1900..................................................... 12.000.000

León (su valor nom inal). ............. ...................................... 13.312.100 Reserva de seguro para incendios..................................... 1.338.961,79
Títulos á disposición ( I ) . . ....................................... .................................................................... 1.113.159,91 Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 Convenio de 31 de Mayo de 1900................................. 3.514.976,73

de Mayo de 1900.......... ......................................................................... . 11.996.113,62 Excedente de productos de la explotación de ejercicios
51.295.647,19 anterio res..................................................... ................................................ 1.759.359,01

G as tos de la explotación .............................................................................................................. ... 11.482.484,15 18.613.297,53
Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Mayo de 1903 .................................................... 20.856.280,61

Cm entas de orden ---------------------- --------------------------------------- ------------------------------- 20.187.812,12 Cuentas de orden ...................... . . . ................ 20 187 812 12

1.283.227.433,17

( C v  • J LO é «

1.283.227.433,17

(1) (J*ue representan los valores en cartera, según detalle á continuación:

Número
de

T í t u l o s . Pesetas.

45 Vs Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pese
tas 167,09.

2 2/3 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en residuos, á
pesetas 118,81 ............................................................ ............................................... 316,63

18.480 Idem  de la Compañía del Este, á pesetas 55,87. .......................................  1.032.611,47
183 Obligaciones especiales de Pamplona, á pesetas 379,77.. . .  69.501,17

1 Id. de la Compañía del Este, de rédito fijo, á ptas. 438,91. 438,91
27 Id. de la ídem del id., de ídem variable, á pesetas 100,62. 2.716,82

1.113.159,91

Madrid 7 de Octubre de 1903»— ^E1 Jefe de la Contabilidad Central, A. N. A Ifaro.=V .0 B.°=vEl Director de la Compañía, Aubers. 786—X
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Banco de España.

Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de los depósitos 
transmisibles números 1.907 y 1.146 de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, por pesetas nominales 5.000 y 3.000, á nom
bre de D. Juan José de la Madrid y de Pedro y de D.a Juana 
de la Madrid y de Pedro, respectivamente, expedidos el 21 de 
Julio de 1902 y el 17 de Septiembre de 1900 por esta Sucursal, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que, transcurridos los plazos marcados en el Re
glamento sin reclamación de tercero, esta Sucursal expedirá 
los correspondientes duplicados de los resguardos reseñados, 
anulando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Guadalajara 8 de Octubre de 1903.— El Secretario, José 
Quirós. 793—X

Azucarera de Madrid.
Balance practicado en 31 de Agosto de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja................... . .  ..................................................  54.028,12
Banco de España (cuenta corriente)...................  562,12
Emisión de obligaciones........................................ 211.551,37
Intereses de las obligaciones...............................  28.912,50
Mercaderías................................................................. 167.176,04
Seguros........................................................................ 7.539,48
Gastos generales......................................................  9.354,31
Ferrocarril................................................................... 541.227
Maquinaria.................................................................  1.952.828,69
Material y varios....................................................... 217.620,04
Explotación agrícola................................................  2.733.696,14
Instalación y mobiliario.........................................  8.813,55
Edificios y dependencias........................................  1.402.011,48
Pérdidas y ganancias.......................   1.403.716,12
Labradores.................................    12.680,80
Intereses, comisiones y descuentos..................... 7.030,79
Valores en custodia..................................................  281.500
Subarriendos..............................................................  12.464,44
Depósitos necesarios...............................................   750.259,50
Propiedades................................................................. 45.000

Total........................................  9.847.972,49

PASIVO

Consejo de Administración (garantías)  750.000
Banco de España (cuenta de crédito).................  600.000
Contribuciones é impuestos.................................. 6.848,72
Efectos á pagar........................................................... 171.474,94
Cuentas corrientes................................................... 2.347.148,83
Fianzas en depósito...............................................    8.000
Acreedores por valores en custodia..................... 281.500
Empréstito   ................................................... 2.183.000
Capital social............................................................. 3.500.000

Total.................................... 9.847.972,49

Madrid 31 de Agosto de 1903. 794—X

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 9 de Octubre de 1903, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS  g ~ _________________________________________________ Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77 0[0 77,10-05 77 0t0
Idem E, do 25.000 id. id . . ,   77 0[0 77,10-05 77 0t0
Idem D, do 12.500 id. id.....................  77 OiO 77,05
Serie C, de 6.000 ptas. nominales.. 77,05 77,10-05
Idem B, de 2.500 id. id.......................... 77,10-05 >
Idem A,  de 500 id. id...................... 77,10-05 77,10-05 77 0t0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . . .  76,90 77 0i0
En diferentes series............................. 77 0x0 77,10-05 77,15-10-05

77 0t0
Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F, de 60.000 ptas. nominales.. 97,05-10-05 97,10-05 96,95
Idem E, de 25.000 id. id   ................. 97,10-05 97,10 97 0[0
Idem D, de 12.500 id. id    > 97 0j0
Idem O, de 6.000 id. id.........................  97,10 97,10-15-05
SerieU, do 2.500 ptas. nominales.. 97.10-15 97,15-06
Idem A,  de 500 id. id .......................  97,10-15 97,15-10-05
En diferentes series..................................  97,15-10 97,10-15-05

97 0i0
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...................................................  102 0i0 102 0[0102,05

Idem id. al 4 por 100.—150.000..... 100.25-30 100,30-25-30

Acciones del Banco de España  » 476 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  471,60 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.......................................... 180,25 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción do 20.000............................................  > >

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000................................  97,75 98,75

Id,em de la Compañía Arrendataria 
def Tabacos.-Acciones al portador. 444 0{0 443 50 442 0|O

442,50 443 010 
442,75

Idem id. id.-^Cantidades pequeñas.. » >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ..................  1.843.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable ........................  764 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  61-500
Idem id.—Al 4 por 100 ..............................................  126.000
Acciones del Banco de España................................. 15.500
Idem del Banco Hipotecario de España.......................... y
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 6 000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 174.500 á 34,05 y 50.000 á 34,10.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 33,74.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy. — 4 por 100 interior, 77,05. 

—5 por 100 amortizable, 00,00.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 9  de Octubre de 1903*

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0C

yen milímetro

TERMÓMETRO3 Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

B Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche.................. 706 79 13 7 10.2 7.4
5.7 
6 4

64
66
56
42
38

NO Brisa fuerte
Brisa..........
Idem .

A lgo nuboso.
T locnni q d r.6 de la mañana 707 76 9.0 6 2 ■NTO

9 de la mañana 709 47 13.4 9 0 NNE
R

Idem, 
Cubierl 
Casi de

•
12 del día .. 709 08 18 8 11 9 

11.5
6.9 
63  
6 1

Idem ..........
Viento.......
Brisa fuerte

lo .
¡spejado.3 de la tarde................... 708 83 19 1 o

6 de la tarde................... 709-70 14.5 9 2 50
62

NO
9 do la noche.................. 710.08 10.4 7.1 6.0 NE "WllVíAan

Temperatura máxima del aire á la sombra 
Idem mínima..............................................................

20.9
7.8

| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)» .  . . . . . . . .  • . . . . 430

4.0

4- 3.1

9h 00m 
0h 40“
Qb 40“

Diferencia................ ..........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ..
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia.................. .........................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................
Idom mínima ídem...................................................................

Diferencia..................................................................  -___

13.1 
25.8 
52.0
26.2

31.4 
6 5 

9 d  Q

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ .................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.......... .......................................... ............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despej ado ........................ ..................

! Sol entrevelado por nubes ó vapores.............. ....................
i Total de insolación durante el día.................................

Datos meteorológicos del día 9  de Octubre de 1903, según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero a las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
Á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera- 1 

tura 

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

París. . . . . . . . . 757.0 
761.7

760.6
761.1 
756 9

764 5

766.7

4- 1.0 
+ 2.3

>

o s o .. ..
SO

Brisa 
V ien

Casi cu b .. . .
Nnhoso

12.6
12.2

13 0

11 0 
10 8

10.2

• 2.4 
1.2

2.5

n 10 n q
Clermont.......... to.. o» n

iz .u
11.0

oO y

Valentía............ SO........ Brisa Idem ............. *
¿t

y Oleaje. 
Tranquila. 
A /vífo H Q

Gris-Nez..........
8aint-Mathieu.

4- 6.8 
4- 4.9

n . . : . . .
0 ...........

Calm a.. 
Brisa fte

Despejado. ¿ 
Nuboso........

Cubierto. ..

D espejado..

20 2 
13 8

16.7

17.4

18 1 
11 6

14.9

12.0

4- 5.0 
5 2

■ 10.2

1.4

16.0

26.0

31.0

12.0

13.0

10.0

»
13

Isla d ’A ix ..........
Biarritz . . . . . . . 4- 8.1 

4- 11.6

o ...............

iA.glbclU.ci,

Picada.

y

San Sebastián..
Bilbao................
Oviedo.......... .. •

N O .... Brisa . . .

Vares................
Coruña..............

Pontevedra. . . .
V ig o ................
O porto............
L isboa...............
Angra................
Punta Delgada.
Laguna..............
Funchal............

769.4
768.6
759.7

758.7
766.5

»
>
>■

>

E S E .... 
NE / . . .
SE.........

S............

Idem . . .  
Idem . . .  
Viento .

Brisa. . .

N uboso. . . .  
Despej ado . . 
Cubierto . . .

Idem .............

14-0 
16 6
19.5

18.0

12 3 
13.8
19.0

17.1

>

23.0 
20 0 
20 0

>

11 0
14.0
16.0

y

y
y
y

»

Tranquila, 
Gruesa. 
Oelaje.

Tranquila.
Oleaje.
Idem.

Tranquila,

E . . Id em . . .  
Calma . .

Viento..

Daonai o A r\ 20 8 
20 0

19.3

14.9
15.6

13.3

> 23 0 
22.0
28 1

13.0.
13.0

14.0

*Lagos . . . . . . . . . y E . . . .  . Tdf>m
Ay amonte........
Huelva ....................

7o7 . y 
767.0 > N T d em ............ > >

San Fernando.. 
Tarifa................

Sevilla.
Córdoba........ .. 4- 4.9 SSO .. . . Brisa. . .  

Idem . . .
T d rm-» 20.0 15.0

13 6
4* 3.2

>
27.0
28 0

13.0
130

y y

Jaén ............ 766 8
*7fifi A N O ,... Idem .. /........ 19.0 y y

Granada............ loo . ífc
766 0 4- 3.1 S O .. . . Calma. Tdom. 18 2 16.4 1.6 26 O 14.0 y y

Murcia.......... ...

Badajoz............
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . . . . . 766.1 4- 5.4 O .......... Brisa fte Idem 13.9 10.5 • 10 8 98.0 10.0 y y
Cáceres.............
Madrid.............. 766.4 

766 6

4- 7.1 N N E ... Brisa. . . Tdem 13.4 9.0 - 6.5 25.4 7.8 y y
Guadalaj ara. . .  
El Escorial 4 - 8  2 N .......... Tdem fte Tdem______ 10.0 6.0 - 8.4 21.0 6.0 y y

Ávila..................
Segovia.............
Salamanca.. . .  
Valladolid........ 768.1

764.7
4- 10.1 SO Calm a.. Td e m  _ . . . 11 2 9.8 - 8.0 18 0 5.0 3 y

Soria................* 4- 5.5 o s o .. .. Brisa.. . Tdem............ 10.4 7.2 - 6.0 20.0 4.0 » y
Burgos........ ..

Orense. . . . . . . .
Santiago...........

Huesca. . . . . . . . 764 3 4- 2.3 N ....... T d e r o  . . . Id em .. . 14.4 9.4 - 6.0 9 4  O 9.0 1
Zaragoza. . . . . .
Teruel................ 765.7 > N .......... Viento.. 

B risa.. •

T d orv» 10.8

21.8

9.4

19.6 
18 8 
15.2 
16 6 
23.0

> 25.0

23 0 
27 0 
ofí n

9.0

18.0
18-0
18.0

&

y

Barcelona........
M ahón.............. > N ..... Casi cu b .. . .

TToo-nni o d
Tranquila,
Idem.

y
Palma................ 761.1 — 0.6 N . . Idem fte 

B risa... 
V. fte...

23.6 
21 8 
23 0 
25.3

- 0 6 
- 0.8 

>

y
Valencia.. . . . . . 761.9 4- 1.3 NO Tdem y
Alicante............ 768.8 > NO Idem . . . . . . . > y ->
Almería............ 763.4 » S ........ Brico . . . Tdem . . . . . 1 Tranquila.
Málaga.............. 762 0
M elilla.............. 768 7 j o s o ,. ..  

SSE. . . .
o .......

Idem fte 
Brisa.. .

Tdem 21.6
23.0 
23.2
18.0

17.0
*

9  A 0 20.0
y

Idem.
*

Orán................ . y Idem • • » y y

A rge l................. 764.2 » Idem . . .
C alm a .

Nuboso » > » y
Túnez................ 762.2 > 0 .......... T d em ___ > > y y

Sfaks.................. 759.2
Palermo. . . . » . , 761.5

> E .......... Brisa fte 
Brisa. . .  
Tdom

Decmni adn 19.3
18.4 
14.3

16.9 
18 0 
13.6

y>

*
Cagliari............ N ...........

N ....... Cubierto
Idem

* y y 9

Rom a................. 760.3 y y 9
L iorna. . . . . . . . 761.6 ’ 9

N iza ..............
S icie........... 760.0
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PARTE NO OFICIAL

A N UNCIOS

Ah l e m e y e r .—co m p a ñ í a  a n ó n im a  d e  c o n s t r u c -
cíollcs é instalaciones electro-mecánicas.—Madrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general ^ara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y 0 .a, Nuremberg».—Capital invertido: Marcos50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voith».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas j  en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A  RIZA Y DÍAZ.—INGENIEROS DE MINAS.—OFICINA 
técnica: Atocha, 27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: «Disriza, Madrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y media.—Consultas, informes, planos, deslindes, di
rección y administración de minas, instalaeiones,traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.—Aplicaciones de la elec
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales y productos meta
lúrgicos á cargo de D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas.

A r t u r o  k o p p e l .— f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Biibao: Gran Vía, núm. 34.—Venta exclusiva en Europa 
de las fabricaciones de The Dickson Locomovite Works 
Scranton.

A s t il l e r o s  d e l  n e r v ió n . — b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal- ; 
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con ■ 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a .—S e v i l l a .—c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.—Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o .—b i l b a o .— e s  l a  s o c ie d a d
bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a .—c a p it a l . -  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero,

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  c a s t e l l a n o . — v a l l a d o l i d . — c a p it a l . -
6,0:10.000. de pesetas.— Descuentos, préstamos, cuentas 

corrientes, de crédito y de garantía, giros, depósitos, compra 
y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  Sa n t a n d e r .—Sa n t a n d e r .— f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a .—c a p i t a l .- 10.000.000 d e  p e -
setas,—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e l  c o m e r c io .—b i l b a o .—a n t ig u a  s o c ie -
dad de crédito.—Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n c o  h is p a n o  v u l r ic a n o .—s o c ie d a d  d e  c r é  *

dito domiciliada en M Und.—Capital: 100.000.000 de pe
setas.—Esta Sociedad que jn arreglo á lo prevenido tn el
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar e. día 
1C de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas'de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de b i
lletes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, sobre monedas y metales precio
sos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre to las las plazas de España y del extranjero.—Abre cuen- j 
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar f' 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen- \ 
ta dr crédito con garantía de valores cotizables.—Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.—
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

COMPAÑÍA GUIONES A DE MADERAS.— C. BERTRÁN 
(S. en O,)—Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
Houston.—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.—Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.—Aplicaciones especiales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-motores.— Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

El  á g u i l a .  — f á b r i c a  m o d e l o  d e  c e r v e z a  y
hielo.—Calle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 

Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.—Sus cer
vezas v  x rada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
cías * ■mu . • - de las mejores marcas extranjeras.—Be ven
den m V ‘ L. id _ principales poblaciones de España.

Fa b r ic a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  (c a l  h i d r á u -
l-ica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: Se
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z—11

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.—Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíceos para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.—Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.—Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Fu n d ic ió n  t i p o g r á f ic a  d e  jo s é  d e l e y r a .—c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

de M a d r id  y Diario de Sesiones.—Pelayo, 56: Teléfono 2.273.

La  e s t r e l l a .—s o c ie d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
ment.—Tañeres de construcción.—Fundición de hierro y 

metales.—Calm de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria, y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, • 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LUIS CASAJUANA, EX ALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Ártes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción,— Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, The Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

Ma d e r a s  i m p r e g n a d a s .—t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Hfimmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto Wolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial, Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta'céntimos de peseta cada ejemplar.—1

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, & peseta cada ejemplar.

SOCIETE BELGE GRIFFIN. — MERXEM LER ANVERS. 
Ejes montados y ruedas para ferrocarriles y tranvías.— 

Cilindros para laminadores de todas clases.—Camisas para 
molinos de mineral y de cemento.—Mandíbulas para tritura
doras, poleas, etc.—Representante general en España: Tomás 
Ortiz de Lanzagorta, Ingeniero de Caminos.—Los Madrazo, 1 
triplicado.—Madrid.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c ió n .—f u n d ic io n e s , m a -
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenien^.—Santan

der.—Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.—Tanques.—Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavaderos para 
minerales.—Tranvías aéreos.—Castilletes,—Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.—Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.—Sección especial para materiales de saneamien
to.—Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.—Fraguas portátiles.—De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c ió n  d e  b á s c u l a s  y  a r -
cas para caudales.—Especialidad en básculas para vago

nes, carros y vagonetas.—Básculas impresoras en todas cifras. 
Viuda de Juan Píbernat, Barcelona.—Talleres: Parlamento, 9, 
interior.—Despacho: Aviñó, 8 v 10.

| T A L L E R E S  DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE
I Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—'Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y Mros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—PL 
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riclié.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas. 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóv les .— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción dp ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1 .7 0 1 .—Dirección telefónica y  te le g rá r  
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado.—Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

VITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS MÁRQUEZ.— 
Decoración de cristales con papel vidrio. — Imitaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti
nos, Arabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más de trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros motivos.—Esta casa se en
carga de decorar toda clase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite directamente.—Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, MacLrid.—Proyectos y pre
supuestos gratis.

SANTOS DEL DIA

Santa Irene y Nuestra Señora del Itemedio, y Santos 
Francisco de B orja y Imss ISeltrán.

ESPECTACULOS

LARA.—(Moda.)—A las 8 3[4.—La ocasión la pintan cal
va.— La presidenta del Supremo.— Pepita Reyes.— Segundo 
acto.

APOLO.—A las 8 y lj2.—El puñao de rosas.—El baile de 
Luis Alonso.—Colorín colorao.—El terrible Pérez.

LÍRICO.—A las 9.—Curro Vargas.
ZARZUELA. — Los hijos del mar.—El último chulo.—El 

famoso Colirón.—Venus-Salón.
MODERNO.—A las 8 lj2.—Los nenes.—Las travesuras de 

Juana (primero y segundo acto).—Las travesuras de Juana 
(tercero y cuarto actos).—Los granujas.


